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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Matemáticas 30011958

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Matemática Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Matemática Avanzada por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL LUCAS SAORIN DECANO DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29037394D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PASCUAL LUCAS SAORIN DECANO DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 29037394D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 9 de marzo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Matemática Avanzada por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Algebra

Especialidad en Análisis

Especialidad en Geometría

Especialidad en Investigación Operativa

Especialidad en Probabilidad y Estadística

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Matemáticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 0 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Algebra 18.

Especialidad en Análisis 18.

Especialidad en Geometría 18.

Especialidad en Investigación Operativa 18.

Especialidad en Probabilidad y Estadística 18.

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011958 Facultad de Matemáticas
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1.3.2. Facultad de Matemáticas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La normativa vigente establece que para poder acceder al Máster será condición necesaria cumplir alguno de los siguientes requisitos:
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Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus títu-
los. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficia-
les españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. Para el acceso a los estu-
dios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación al proceso de admisión,

la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas. La solicitud de comprobación de
nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de Doctorado, quienes resolverán las
solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Además de satisfacer los Requisitos de Acceso, para ser admitido en el Máster en Matemática Avanzada y Profesional se requerirá acreditar unos co-
nocimientos matemáticos suficientes para poder cursar el máster con aprovechamiento, lo cual será decidido por la Comisión Académica del Máster
(CAM) valorando los siguientes aspectos: adecuación al perfil de ingreso del currículo académico del solicitante; méritos de especial relevancia o signi-
ficación en relación al Máster; otros criterios que, a juicio de la Comisión Académica del Máster, permitan constatar la idoneidad del solicitante para se-
guir los estudios que solicita; como pueden ser:

1. Currículo Académico.

2. Resultado de una entrevista del candidato con la CAM.

3. Informes de profesores del máster designados por la CAM como posibles tutores.

4. Adecuación de toda la información anterior a la especialidad del programa de estudios que el alumno desee cursar.

5. Otros méritos de especial relevancia.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expediente
académico (70 %), su Curriculum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (20 %) y el resultado de la entrevista previa realizada por la Comisión Aca-
démica del Máster y de los informes de profesores del máster (10 %).

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA.

Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión al Máster en los plazos y con los requisitos establecidos por la Universidad de Murcia. La ad-
misión en el Máster corresponde al decano de la Facultad de Matemáticas, a propuesta de la Comisión Académica del Máster.

El Comité de Admisión podrá mantener una entrevista con los alumnos solicitantes y requerir un informe a los posibles tutores. El Comité de Ad-
misión valorará la idoneidad de los candidatos de acuerdo con los criterios establecidos más arriba. Para ello tendrá en cuenta la documentación apor-
tada por el candidato, el desarrollo de la entrevista con el candidato y los informes de los tutores.

Para los estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, la CAM requerirá de los servicios de apoyo y asesoramiento
adecuados (Servicio de atención a la diversidad y voluntariado ADYV), que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o
estudios alternativos.

Una vez admitidos, los alumnos procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e ins-
trucciones de admisión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Como hemos mencionado anteriormente, el alumno contará en todo momento con la orientación proporcionada por la CAM y por los tutores propues-
tos. Además, previamente al proceso de matrícula, se informará sobre los horarios y calendarios de examen de las asignaturas y sus guías docentes
que incluirán el profesorado responsable, los contenidos, las competencias y los sistemas de evaluación. Toda esta información estará disponible en
la página web del máster y en el aula virtual de la Universidad de Murcia. Los alumnos también podrán solicitar información adicional a los profesores
responsables de cada asignatura.

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones y http://www.um.es/vic-estudiantes/), los estudiantes de la Universidad
de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes http://www.um.es/
ceum/ así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://www.um.es/web/defensor/). Entre los
referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (Servi-
cio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el per-
sonal de administracio#n y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapa-
cidad fi#sica y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integracio#n en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida acade#mica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, integrado por las plataformas
SUMA y Aula Virtual (basada en el proyecto educativo de sofware libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al
estudiante. El Aula Virtual (SAKAI) es el espacio en el cual los profesores y alumnos de la UM podrán encontrar diversas herramientas telemáticas que
facilitarán el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como herramientas que de forma más general permitirán una comunicación
más flexible y el acceso a información y recursos digitales de asignaturas. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comuni-
cación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se pue-
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de hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, además de un tablón de anuncios en el que se cuelgan novedades de in-
terés para el estudiante. etc.

Estas herramientas dotan a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), me-
diante el cual se puede acceder a documentación que proporcionada por el profesor, se pueden hacer preguntas a éste (tutotías electrónicas), consul-
tar las calificaciones, entregar los trabajos, etc. De hecho, las convocatorias de exámenes deben hacerse mediante esta herramienta y el TFM debe
ser entregado por el alumno y validado por el tutor mediante la herramienta denominada "Gestion TF".

Un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas son los siguientes:

SUMA (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de las tec-
nologías de la información de la Universidad de Murcia.

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las siguientes:

· Consulta de expediente.
· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR.
· Acceso al portal de Recursos Humanos.
· Reserva de Aula de Libre Acceso.
· Reserva de actividades e instalaciones deportivas.
· Servicio de impresión centralizado (DALI).
· Acceso al Aula Virtual.
· Acceso a UMUBox. (es el "disco personal en red" de la Universidad de Murcia. Está basado en ownCloud, un producto ampliamente usado en las universida-

des españolas y extranjeras, tiene características similares a Dropbox)
· y muchos más...

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual (elearning) donde el profesorado y alum-
nado disponen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Entre las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.
· Mensajes Privados.
· Anuncios.
· Foros.
· Apúntate.
· Tareas.
· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones.
· Videoconferencia web.

Además, el servicio de escritorios virtuales EVA (https://eva.um.es/) de la Universidad de Murcia permite a los alumnos matriculados trabajar telemáti-
camente desde cualquier ordenador con acceso a internet con los programas instalados en las aulas informáticas de libre acceso (ALAS) de los diver-
sos centros de esta universidad.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE http://www.um.es/coie/) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv)) y
las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco
se inscriben las acciones de la Facultad de Matemáticas. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organiza-
ción y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco
a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que
la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos
en el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.
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No se contempla reconocimiento de créditos por enseñanzas no universitarias, estudios propios o experiencia labo-
ral.

El reconocimiento de créditos en otros supuestos se realizará según la normativa de la Universidad de Murcia, que
se adjunta a continuación.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016.

Dicho Reglamento establece que se podrá reconocer a los alumnos los créditos cursados en enseñanzas oficiales
en ésta u otra universidad, siempre que guarden relación con el presente título de Máster. A estos efectos, el art. 8
del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia
(Última modificación aprobada en consejo de gobierno de 22 de Julio de 2016) remite a lo dispuesto en los artícu-
los 6.4 y 8 del "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y de más-
ter conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia", o norma que lo
sustituya.

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de Máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016). Dicho documento recoge lo siguiente:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
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ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al más-
ter.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del se-
gundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Transferencia de créditos

Por lo que se refiere a la transferencia de créditos, el artículo 6, en sus apartados 4 y 5, del Reglamento sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

1. En relación con la transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

2. En relación con la incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estu-
diante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia. El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una
instancia donde se reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del
máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro
(Junta de Centro).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Como hemos mencionado anteriormente, la CAM podrá recomendar que algunos alumnos complementen su forma-
ción cursando algunas asignaturas del grado en Matemáticas. Estas asignaturas dependerán de la formación de ca-
da alumno, de la especialidad que desea cursar y de las recomendaciones del tutor, siendo difícil fijar a priori unas
asignaturas concretas para los diversos casos que nos podemos encontrar. No obstante lo anterior, y a expensas de
lo que finalmente resuelva la CAM en cada caso concreto, se explicita lo siguiente:

· Para la especialidad en Álgebra: Se espera que el alumno esté familiarizado con los fundamentos del álgebra lineal y las es-
tructuras algebraicas. A titulo indicativo, entendemos por tales los contenidos básicos de las asignaturas "Álgebra Lineal",
"Geometría Afín y Euclídea", "Ampliación de Álgebra Lineal y Geometría", "Grupos y Anillos" y "Ecuaciones Algebraicas".

· Para la especialidad en Análisis: Se espera que el alumno esté familiarizado con los fundamentos del análisis real en una y
varias variables, del análisis complejo y de las ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales. A titulo indicativo, entende-
mos por tales los contenidos básicos de las asignaturas "Funciones de Una Variable Real I y II", "Funciones de Varias Varia-
bles I y II", "Funciones de Variable Compleja", "Ecuaciones Diferenciales Ordinarias", "Métodos Numéricos de las Ecuacio-
nes Diferenciales" y "Ecuaciones en Derivadas Parciales y Series de Fourier" del grado.
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· Para la especialidad en Geometría: Se espera que el alumno esté familiarizado con los fundamentos de la geometría diferen-
cial y la topología de superficies. A titulo indicativo, entendemos por tales los contenidos básicos de las asignaturas "Geome-
tría de Curvas y Superficies", "Geometría Global de Superficies" y "Topología de Superficies" del grado.

· Para la especialidad en Investigación Operativa: El alumno deberá tener un perfil genérico que incluya herramientas mate-
máticas que ayuden a formular y resolver los modelos que se presentan en el campo de la Investigación Operativa. Se espe-
ra que el alumno esté familiarizado con los fundamentos del algebra Lineal, el ánalisis matemático de una y varias variables,
la optimización, la teoría de grafos y la probabilidad. A titulo indicativo, se entiende por tales los contenidos básicos de las
asignaturas de "Algebra Lineal", "Funciones de Una Variable Real I y II", "Funciones de Varias Variables I y II", "Elemen-
tos de Probabilidad y Estadística", "Optimización Lineal" y "Grafos y Optimización Discreta" del grado. Además, se requiere
cierta experiencia en el manejo de algún programa de ordenador para el cálculo científico (como, por ejemplo, Excel, Xpress,
o R).

· Para la especialidad en Probabilidad y Estadística: Se espera que el alumno esté familiarizado con los fundamentos la proba-
bilidad y la estadística. A título indicativo entendemos por tales los contenidos básicos de las asignaturas "Probabilidad y Es-
tadística", "Ampliación de Probabilidad y Estadística" e "Inferencia Estadística" del grado. Asimismo deberá tener conoci-
mientos básicos de Análisis Matemático y Álgebra.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1: Exposición teórica/Clase magistral: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc., dirigida al gran grupo, con
independencia de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

AF2: Clases Prácticas/resolución de problemas: Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

AF3: Elaboración y exposición de trabajos teóricos-prácticos: Exposiciones de trabajos de los alumnos de profundización en una
temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y debate.

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas. Puede ser individual o en grupos pequeños.

AF5: Laboratorio prácticas informáticas: Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

AF6: Procedimientos de evaluación: Actividades formativas incluidas en los procesos de evaluación (informes, redacción,
presentación de resultados, discusión con el profesor y otros compañeros, evaluación de otros trabajos, etc.).

AF7: Clases Teórico/prácticas: Actividades formativas que mezclan las actividades AF1, AF2 y AF3.

AF8: Seminarios/Talleres: Actividades formativas entorno a seminarios o talleres de temática concreta relacionada con la
asignatura. Pueden se impartidos por profesores visitantes.

AF9: Trabajo autónomo del alumno: Actividades individuales de los alumnos supervisadas o no por el profesor.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

3.2: Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1: Resolución de problemas/Casos prácticos: Los profesores propondrán problemas/casos prácticos para que sean resueltos por
los alumnos (individualmente o en grupo) explicando las soluciones de forma oral y/o escrita.
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SE2: Exposición y realización de trabajos: Realización de trabajos, informes y exposición de los resultados obtenidos y los
procedimientos usados, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos escritos con independencia de que se realicen individual o grupalmente.

SE5: Asistencia y participación en clase: Registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y prácticas

SE6: Examen práctico: Actividades prácticas y/o de laboratorio de computadores para mostrar el conocimiento adquirido en la
disciplina correspondiente

SE7: Entrevista: Actividades individuales destinadas a comprobar la autoría de trabajos presentados, los conocimientos adquiridos,
la destreza en procedimientos prácticos

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ANILLOS Y ÁLGEBRAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Algebra

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como norma general, los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados a continuación y deberán saber apli-
car estos conocimientos para resolver problemas relacionados con estos contenidos. Más concretamente:

· Deben manejar las herramientas básicas de la Teoría de Categorías.

· Deben manejar conceptos fundamentales para la comprensión de la categoría de módulos sobre un anillo o álgebra, como las sucesiones exactas cortas y los fun-
tores Hom y producto tensorial.

· Deben conocer los teoremas de Morita, Wedderburn-Artin y Maschke.

· En cada uno de los bloques opcionales, manejar los conceptos y teoremas fundamentales de dicho bloque.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Categorías y funtores. Categorías. Funtores. Transformaciones naturales. Límites y colímites. Adjunciones.

2. Anillos y categorías de módulos. Anillos y álgebras. Categorías de módulos. Funtores Hom y . Sucesiones exactas. Módulos proyectivos, inyectivos
y planos. Radical. Condiciones de cadena. Anillos semisimples. Teoremas de Wedderburn- Artin. Equivalencias de Morita.

Los siguientes contenidos son opcionales y podrán escogerse algunos de ellos en función del interés del profesorado y alumnado de la asignatura:
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3. Algunas clases de anillos. Anillos locales, semilocales, perfectos, semiperfectos, regulares von Neumann, primos, semiprimos, primitivos y semipri-
mitivos.

4. Representaciones ordinarias de grupos finitos. Álgebras de grupo y Teorema de Maschke. Representaciones. Tablas de caracteres y relaciones de
ortogonalidad. Teorema paqb Burnside.

5. Álgebras finito-dimensionales. Algebras básicas. Quiver de Gabriel de un álgebra finito-dimensional. Conjeturas de Brauer-Thrall. Teoremas de Roi-
ter y de Gabriel.

6. Funtores derivados. Complejos de cadena. Homología. Funtores derivados. Dimensiones de anillos y álgebras.

7. Álgebras centrales simples. Producto tensorial de Álgebras. Álgebras centrales simples. Grupo de Brauer. Cohomología de Galois.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial la actividad formativa AF1 (Exposición teórica/Clase magistral)
tendrá una presencialidad del 25% y el sistema de evaluación SE5 (Asistencia y participación en clase) tendrá una ponderación entre el 0% y el 25%.
El resto de actividades formativas y sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.
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CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

50 100

AF6: Procedimientos de evaluación:
Actividades formativas incluidas en
los procesos de evaluación (informes,
redacción, presentación de resultados,
discusión con el profesor y otros
compañeros, evaluación de otros trabajos,
etc.).

10 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

3.2: Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 100.0
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SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 100.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos
escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

0.0 100.0

SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización
de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

0.0 100.0

SE6: Examen práctico: Actividades
prácticas y/o de laboratorio de
computadores para mostrar el
conocimiento adquirido en la disciplina
correspondiente

0.0 100.0

SE7: Entrevista: Actividades individuales
destinadas a comprobar la autoría de
trabajos presentados, los conocimientos
adquiridos, la destreza en procedimientos
prácticos

0.0 100.0

NIVEL 2: TEORÍA DE NÚMEROS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Algebra

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como norma general, los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados a continuación y deberán saber apli-
car estos conocimientos para resolver problemas relacionados con estos contenidos. Más concretamente:

· Encontrar anillos de enteros de cuerpos de números sencillos y sus bases enteras.

· Factorizar en ideales primos de ideales en los anillos de enteros estudiados.

· Encontrar el número y el grupo de clases de ideales de determinados anillos de números.

· Encontrar el grupo de unidades en anillos de números sencillos en los que dicho grupo tiene rango uno.

· Aplicar los conceptos anteriores a la resolución de algunas ecuaciones diofánticas sencillas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se tratarán algunos de los siguientes contenidos a elegir por los profesores que impartan la asignatura. Mostramos los contenidos agrupados en tres
posibles orientaciones de la asignatura pero el profesor tendrá libertad de combinar los contenidos para completar un programa coherente que propor-
cione al alumno una cantidad suficiente de conocimientos sobre métodos de la Teoría de Números.

1. Teoría Elemental de Números: Factorización única y aplicaciones. Congruencias.Funciones aritméticas. El grupo de unidades de Z=nZ. Reciproci-
dad cuadrática. Ecuaciones diofánticas. Fracciones continuas. Test de primalidad y algoritmos de factorización.

2. Teoría de Números Algebraicos: Cuerpos de números. Enteros algebraicos. Descomposición de ideales en anillos de enteros. Teorema de Min-
kowski. El grupo de clases. Aplicaciones al estudio de ecuaciones diofánticas. El Teorema de las Unidades de Dirichlet. Valoraciones.

3. Curvas elípticas: La Ecuación de Weierstrass. El grupo asociado a una curva elíptica. Puntos de torsión. El endomorfismo de Frobenius. Factoriza-
ción con curvas elípticas. Curvas elípticas sobre cuerpos finitos, sobre los racionales y sobre los complejos.

4. Aplicaciones de la Teoría de Números a la Criptografía: Complejidad algorítmica. Criptosistemas de clave pública (RSA, Logaritmo discreto, Mochi-
la). Criptosistemas con curvas elípticas.

5. Teoría Analítica de Números: La función Zeta de Dedekind y la fórmula del número de clases. Introducción a la Teoría de Cuerpos de Clase.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases Prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25% y el sistema de evaluación SE5 (Asistencia y participación
en clase) tendrá una ponderación entre el 0% y el 25%. El resto de actividades formativas y sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

25 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

20 100

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante

10 100

C
SV

: 3
74

33
51

66
89

54
85

34
16

65
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315318

18 / 93

exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

5 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

3.2: Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 100.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 100.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos
escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

0.0 100.0

SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización

0.0 100.0
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de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

SE6: Examen práctico: Actividades
prácticas y/o de laboratorio de
computadores para mostrar el
conocimiento adquirido en la disciplina
correspondiente

0.0 100.0

SE7: Entrevista: Actividades individuales
destinadas a comprobar la autoría de
trabajos presentados, los conocimientos
adquiridos, la destreza en procedimientos
prácticos

0.0 100.0

NIVEL 2: GEOMETRÍA ALGEBRAICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Algebra

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como norma general, los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados a continuación y deberán saber apli-
car estos conocimientos para resolver problemas relacionados con estos contenidos. Más concretamente:

· Manejar variedades algebraicas y ecuaciones polinómicas.

· Manejar la traducción entre propiedades geométricas y algebraicas.

· Manejar intuitiva y rigurosamente el concepto de dimensión.

· Aprender a distinguir entre puntos singulares y regulares de una variedad algebraica y su traducción algebraica.

· Introducirse en el manejo de haces y esquemas algebraicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura estaría estructurada de la siguiente manera: Un núcleo básico que estaría formado por los siguientes contenidos:

1. Conjuntos Algebraicos Afines y Proyectivos. Conjuntos algebraicos afines. Topología de Zariski. Ideales de conjuntos algebraicos. Teorema de los
Ceros de Hilbert. Espacios proyectivos y su relación con los espacios afines. Conjuntos algebraicos proyectivos. Anillos graduados asociados.

2. Variedades. Variedades algebraicas. Anillos locales. Variedades proyectivas. Dimensión. Dimensión topológica y dimensión de Krull. Grado de
transcendencia. Lema de Normalización de Noether.
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3. Dimensión. Morfismos y dimensión. Espacio tangente. Puntos singulares y anillos locales regulares. Una parte complementaria que podría enfocar-
se según los intereses y del tiempo disponible hacia un estudio más en profundidad de curvas:

4. Multiplicidad de intersección. Teorema de Bezout.

5. Género aritmético y Geométrico. Característica de Euler-Poincaré. Grado y género de una curva proyectiva. Divisores. Teorema de Riemann-Roch.

O a una introducción al lenguaje y técnicas más actual de haces y esquemas:

6. Haces. El concepto de haz. La estructura de haz de un conjunto algebraico afín. Haces de módulos en una variedad algebraica afín. Hacdes de mó-
dulos asociados a variedades proyectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25% y el sistema de evaluación SE5 (Asistencia y participación
en clase) tendrá una ponderación entre el 0% y el 25%. El resto de actividades formativas y sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.
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CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

25 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

20 100

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

10 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

5 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
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parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

3.2: Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 100.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 100.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos
escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

0.0 100.0

SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización
de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

0.0 100.0

SE6: Examen práctico: Actividades
prácticas y/o de laboratorio de
computadores para mostrar el
conocimiento adquirido en la disciplina
correspondiente

0.0 100.0

SE7: Entrevista: Actividades individuales
destinadas a comprobar la autoría de
trabajos presentados, los conocimientos
adquiridos, la destreza en procedimientos
prácticos

0.0 100.0

NIVEL 2: ANÁLISIS MATEMÁTICO APLICADO (I)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Análisis

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos impartidos en la asignatura y deberán saber aplicar estos conocimien-
tos para resolver problemas relacionados.

Más concretamente, manejar herramientas del Análisis Matemático relacionadas con las EDPs, como la transformada de Fourier o la teoría de distribu-
ciones. Además, adquirir autonomía para profundizar en otros temas que se traten en el curso, en especial sobre aplicaciones del Análisis Matemático
a las EDPs.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se introducen técnicas básicas del Análisis Matemático con aplicaciones a distintos ámbitos, con especial énfasis en las Ecuacio-
nes en Derivadas Parciales. Los contenidos del curso incluyen uno o varios de los siguientes epígrafes, según los intereses y conocimientos previos
de los alumnos.

Transformada de Fourier y aplicaciones
Teoremas de inversión y de Plancherel. Resolución formal de EDPs. Otras aplicaciones.
Distribuciones y espacios de Sobolev
Operaciones básicas con distribuciones. Solución fundamental de una EDP: teorema de Malgrange-Ehrenpreis. Introducción a los espacios de Sobo-
lev, y aplicaciones a las EDPs.
Otros temas relacionados con Aplicaciones del Análisis Matemático, especialmente a las EDPs
Semigrupos de operadores. Teoremas de punto fijo. Métodos variacionales. Integrales oscilatorias. Integrales singulares,...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Son recomendables conocimientos previos de Análisis Real y Teoría de la Medida, del nivel del curso Análisis Matemáti-
co Clásico del primer cuatrimestre de este máster.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (exposición teórica/clase magis-
tral) y AF2 (clases prácticas/resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25%, y la actividad formativa AF3 (presentación oral de trabajos)
una presencialidad del 100%. En los sistemas de evaluación la presencialidad será del 100%.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).
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CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

2 100

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

28 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 100.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 100.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

NIVEL 2: ANÁLISIS MATEMÁTICO CLÁSICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Análisis

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los resultados fundamentales de los contenidos y saber aplicar estos conocimientos a la resolución de problemas relacionados.

Los alumnos que realicen el curso con aprovechamiento adquirirán las competencias necesarias para poder acceder a problemas que constituyen en
la actualidad investigación distinguida en el Análisis Matemático: en las ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales, en el análisis de
Fourier, en el análisis complejo y en el análisis funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se completa la formación del alumno en Análisis Real y Complejo. Los contenidos del curso se basarán en los siguientes epígrafes:

· Integración en espacios de medida abstractos. Construcción de medidas y teorema de Carathedodory. Teorema de representación de Riesz.

· Espacios Lp. Transformada de Fourier. Teorema de Plancherel.

· Funciones holomorfas. Teorema de la Aplicación de Riemann. Problema de Dirichlet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase Magis-
tral) y AF2 (Clases Prácticas/Resolución de Problemas) tendrán una presencialidad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de eva-
luación coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

1.5 100

AF6: Procedimientos de evaluación:
Actividades formativas incluidas en
los procesos de evaluación (informes,
redacción, presentación de resultados,
discusión con el profesor y otros
compañeros, evaluación de otros trabajos,
etc.).

1.5 100

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

57 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean

60.0 80.0
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resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 40.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 75.0

NIVEL 2: ANÁLISIS MATEMÁTICO APLICADO (II)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Análisis

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos de la asignatura, saber aplicar los conocimientos en la resolución de
problemas relacionados con los mismos y deberán estar en condiciones de aplicarlos en algunos modelos. También deberán estar en condiciones de
profundizar de manera autónoma en la materia.

En concreto deberán adquirir conocimientos básicos de las nociones de martingala, movimiento browniano, integral de Itô, y de ecuaciones diferencia-
les estocásticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Esperanza condicionada, martingalas y sus teoremas de convergencia.
2. Movimiento browniano y sus propiedades
3. Integración de Itô y sus propiedades.
4. Ecuaciones diferenciales estocásticas. Aplicaciones
5. Aplicaciones a las finanzas. Teoremas fundamentales de los mercados financieros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Requisitos previos de acceso: Es conveniente haber cursado antes Análisis matemático aplicado (I).

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25% y el sistema de evaluación SE3 (Pruebas escritas (exáme-
nes)) tendrá una ponderación entre el 0% y el 75% El resto de actividades formativas y sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad pre-
sencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están

1 100
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fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

AF5: Laboratorio prácticas informáticas:
Actividades de los alumnos en aulas
de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al
uso y conocimiento de TIC, supervisadas
por el profesor.

4 100

AF6: Procedimientos de evaluación:
Actividades formativas incluidas en
los procesos de evaluación (informes,
redacción, presentación de resultados,
discusión con el profesor y otros
compañeros, evaluación de otros trabajos,
etc.).

1 100

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

24 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

20.0 30.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 30.0
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SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

NIVEL 2: COMPUTACIÓN CIENTÍFICA DE ALTO RENDIMIENTO.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Análisis

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende usar el computador para resolver problemas científicos interdisciplinares.

Este curso permitirá al alumnado tener un contacto con los problemas y desafíos derivados de la computación científica a gran escala. Estos desafíos,
que se plantean tanto a nivel de software como de hardware, están de plena actualidad y en constante desarrollo. También va a permitir al alumno
contactar con uno de los campos de generación de empleo de vanguardia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Uso de librerías de cálculo de libre disposición como FreeFem++, OpenFoam, etc. Programación paralela para acelerar cálculos intensivos (speed-up)
o para la resolución de problemas de gran tamaño (size-up). Métodos de descomposición de dominios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: el alumno necesita conocimientos previos de resolución numérica de ecuaciones diferenciales ordinarias y teoría moder-
na de resolución de ecuaciones en derivadas parciales. Debe conocer los rudimentos del método diferencias finitas y del método de los elementos fini-
tos. Además debe conocer los rudimentos básicos de algún software genérico como MALAB, FreeFem++ o similar.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25% y el sistema de evaluación SE5 (Asistencia y participación
en clase) tendrá una ponderación entre el 0% y el 25%. El resto de actividades formativas y sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

30 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 100.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 100.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos
escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

0.0 100.0

SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización
de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

0.0 100.0

SE6: Examen práctico: Actividades
prácticas y/o de laboratorio de
computadores para mostrar el
conocimiento adquirido en la disciplina
correspondiente

0.0 100.0

SE7: Entrevista: Actividades individuales
destinadas a comprobar la autoría de
trabajos presentados, los conocimientos
adquiridos, la destreza en procedimientos
prácticos

0.0 100.0

NIVEL 2: APLICACIONES DE LA GEOMETRÍA Y LA TOPOLOGÍA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geometría

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el estudiante adquiera los siguientes conocimientos:

1. Conocer los fundamentos del sistema GPS tanto a nivel teórico como práctico; distinguir entre ciencia básica y ciencia aplicada.
2. Conocer la estructura fundamental de las macro-moléculas como las proteínas y el ADN así como su modelado matemático; describir procesos moleculares utili-

zando invariantes geométricos y topológicos; aplicar la teoría matemática a problemas de la vida real para diseñar fármacos.
3. Conocer las diferentes topologías que se pueden presentar en 3 dimensiones; intentar elaborar estrategias para determinar cuál es la topología de la parte 3-espa-

cial del universo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Relatividad y GPS. Modelo de Schwarzschild para un agujero negro estático y esférico. Definición de tiempo propio. Dilatación gravitatoria del tiempo. Satéli-
tes. Funcionamiento del sistema GPS. Corrección de errores.

2. Teoría de nudos y ADN. Invariantes topológicos y geométricos asociados a un nudo. Número de enlace, número de giro y número de rizos. Estructura del ADN
y enzimas. Fórmula de White. Aplicaciones al diseño de fármacos.

3. Geometría y Cartografía. Isometrías entre superficies. El problema básico de la cartografía. Distintas proyecciones cartográficas según sus usos.
4. Topología y el problema de colorear mapas. Complejos simpliciales en dimensión dos. Característica de Euler. Clasificación de superficies. Teorema de los cua-

tro colores. Extensiones a cualquier superficie compacta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Para poder seguir la asignatura con aprovechamiento, sólo son necesarios los conocimientos básicos de Geometría Di-
ferencial y Topología que se imparten en el Grado en Matemáticas.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial la actividad formativa AF7 (Clases Teórico/prácticas) tendrá una
presencialidad del 25%, el sistema de evaluación SE1 (Resolución de problemas/Casos prácticos) tendrá una ponderación del 20% y el sistema de
evaluación SE3 (Pruebas escritas (exámenes)) tendrá una ponderación del 80%. El resto de actividades formativas coinciden con las de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).
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CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

30 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 60.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 60.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

NIVEL 2: GEOMETRÍA DE SUBVARIEDADES.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geometría

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que realicen el curso con el máximo aprovechamiento adquirira#n las competencias necesarias para estar en disposición de dar un
paso más y acceder al estudio, incluso resolución, de problemas de investigacio#n actuales en el ámbito de la geometría de subvariedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Subvariedades: Introducción. Inmersiones y sumersiones.

2. Subvariedades semi-riemannianas: Tangentes y normales. La segunda forma fundamental. Hipersuperficies. Comparando las curvaturas de la sub-
variedad y de la variedad ambiente. La curvatura media. Subvariedades totalmente geodésicas y minimales. Hipercuádricas. Hipersuperficies total-
mente umbilicales.
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3. Las ecuaciones fundamentales: Ecuaciones de Gauss, Ricci y Codazzi. Las ecuaciones fundamentales de una sumersión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Para poder seguir la asignatura con aprovechamiento se requieren conocimientos de Topología General, Geometría de
Curvas y Superficies y Cálculo Diferencial de varias variables.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial la actividad formativa AF7 (Clases Teórico/prácticas) tendrá una
presencialidad del 25%, el sistema de evaluación SE1 (Resolución de problemas/Casos prácticos) tendrá una ponderación del 20% y el sistema de
evaluación SE3 (Pruebas escritas (exámenes)) tendrá una ponderación del 80%. El resto de actividades formativas coinciden con las de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

30 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 60.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 60.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

NIVEL 2: GEOMETRÍA CONVEXA Y DISCRETA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geometría

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán conocer las propiedades fundamentales de los conjuntos convexos, y saber utilizarlas para demostrar nuevos resultados.
También deberán comprender la base de la Teoría de Brunn-Minkowski y del Análisis Geométrico Asintótico, así como conocer distintos tipos de sime-
trizaciones de conjuntos. Finalmente deberán adquirir una base sólida en teoría de retículos y Geometría de Números, conociendo los teoremas funda-
mentales de Minkowski y algunas de sus múltiples aplicaciones. Es importante que concluyan la asignatura sabiendo aplicar estos conocimientos con
el fin de resolver problemas relacionados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los conjuntos convexos y sus propiedades: proyección métrica, hiperplanos soporte, teoremas de separación, dualidad, representaciones extre-
males, politopos, función soporte, métrica de Hausdorff, teorema de selección de Blaschke.

2. ¿Cómo medir un conjunto? La teoría de Brunn-Minkowski: volumen, área de superficie, fórmula de Steiner, volúmenes mixtos, desigualdad de
Brunn- Minkowski, desigualdad isoperimétrica, desigualdades de Minkowski, simetrizaciones.

3. Análisis Geométrico Asintótico: teoremas del elipsoide de John y Löwner, desigualdad isoperimétrica inversa, distancia de Banach-Mazur, seccio-
nes casiesféricas, concentración de la medida en la esfera, conjetura del hiperplano.

4. Geometría discreta: retículos, bases, teorema de selección de Mahler, teorema fundamental de Minkowski, aplicaciones a la teoría de números,
teorema de Minkowski-Hlawka, mínimos sucesivos, segundo teorema de Minkowski, generalizaciones de los teoremas de Minkowski.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Para poder seguir la asignatura con aprovechamiento, sólo son necesarios conocimientos de Álgebra Lineal, Cálculo (de
una y varias variables) y Topología. Ciertas nociones básicas de Teoría de la Medida pueden ser útiles, aunque no son en absoluto imprescindibles.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial la actividad formativa AF7 (Clases Teórico/prácticas) tendrá una
presencialidad del 25%, el sistema de evaluación SE1 (Resolución de problemas/Casos prácticos) tendrá una ponderación del 20% y el sistema de
evaluación SE3 (Pruebas escritas (exámenes)) tendrá una ponderación del 80%. El resto de actividades formativas coinciden con las de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

60 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 60.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos

0.0 60.0
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y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

NIVEL 2: ANÁLISIS GEOMÉTRICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geometría

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá las técnicas más habituales del Análisis en Variedades y adquirirá destrezas en las herramientas necesarias para iniciarse en
alguna línea de investigación en Análisis Geométrico y temas afines.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis tensorial sobre variedades: Tensores. Campos de tensores sobre una variedad. Derivaciones tensoriales. La derivada de Lie.

2. Formas diferenciales y cálculo exterior: Formas exteriores. Formas diferenciales sobre una variedad. La diferencial exterior y el producto interior.
El lema de Poincaré.

3. Integración en variedades: Orientación en variedades.Variedades con borde. Integración de formas diferenciales. Teorema de Stokes y teorema
de la divergencia.

4. Introducción a la cohomología de de Rham: Los grupos de cohomología de Rham. El operador homotopía. Introducción a la teoría del grado.

5. Integración en variedades riemannianas: El teorema de la divergencia y los teoremas integrales clásicos. El operador laplaciano. Las fórmulas de
Green. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Para poder seguir la asignatura con aprovechamiento, son necesarios conocimientos de Geometría Diferencial y de To-
pología.
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Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas:  en la modalidad semipresencial la actividad formativa AF7 (Clases Teórico/prácticas) tendrá una
presencialidad del 25%, el sistema de evaluación SE1 (Resolución de problemas/Casos prácticos) tendrá una ponderación del 20% y el sistema de
evaluación SE3 (Pruebas escritas (exámenes)) tendrá una ponderación del 80%. El resto de actividades formativas coinciden con las de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

60 100
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AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 60.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 60.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

NIVEL 2: OPTIMIZACIÓN COMBINATORIA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación Operativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, los alumnos deberán saber formular, no sólo correcta sino eficientemente, los problemas de Optimización Combinatoria, apli-
carles las técnicas de relajación lagrangiana para obtener cotas de los valores óptimos, identificar un problema de empaquetamiento de conjunto y ge-
nerar algunas de sus facetas y resolver diferentes problemas de optimización sobre grafos dirigidos mediante algoritmos específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Optimización discreta, hiperplanos de corte, ramificación y acotación, relajación lagrangiana, poliédria, grafos dirigidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Es muy conveniente tener conocimientos de Optimización Lineal.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25% y el sistema de evaluación SE5 (Asistencia y participación
en clase) tendrá una ponderación entre el 0% y el 5%. El resto de actividades formativas y sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad
presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,

30 100
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con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

20 100

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

10 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente

5.0 25.0
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o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 75.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 75.0

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos
escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

0.0 25.0

SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización
de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

0.0 10.0

NIVEL 2: MODELOS DE COMPETENCIA Y COOPERACIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación Operativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes sabrán distinguir entre las situaciones de cooperación y las de competencia, asociadas a problemas con varios decisores, y reconoce-
rán las diferencias que aparecen, tanto en el análisis como en los objetivos de las mismas. Formularán situaciones de utilidad transferible mediante un
juego cooperativo adecuado, reconocerán propiedades básicas de dichos juegos, podrán obtener soluciones de los mismos, y distinguirán las propie-
dades generales de estas soluciones. Igualmente, modelizarán nuevas situaciones de cooperación que no cumplen las condiciones del modelo básico
a través de extensiones del modelo clásico de juego cooperativo. Para las situaciones de competencia, manejarán con soltura los conocimientos fun-
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damentales sobre existencia de equilibrios y sobre los métodos para su determinación, en juegos no cooperativos para dos y más jugadores. Asimis-
mo, los estudiantes adquirirán experiencia en el manejo de estas situaciones en modelos concretos de investigación operativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelos de competencia en Investigación Operativa. Equilibrios en competencia estática. Equilibrios en competencia dinámica. Métodos de obten-
ción de equilibrios.

2. Modelos de cooperación. Juegos cooperativos con utilidad transferible. Tipos de juegos.

3. Aplicaciones. Juegos de Investigación Operativa. Juegos simples e índices de valor. Situaciones de bancarrota.

4. Extensiones. Juegos con cooperación restringida. Juegos con estructuras de uniones a priori. Juegos cooperativos NTU.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de eva-
luación coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

16 100
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AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

8 100

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

4 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

2 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

20.0 60.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos

20.0 70.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos
escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

10.0 60.0

NIVEL 2: TÉCNICAS AVANZADAS PARA LA OPTIMIZACIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación Operativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como norma general, los alumnos conocerán los resultados fundamentales de los contenidos y sabrán aplicar estos conocimientos y/o herramientas
para resolver problemas relacionados con estos contenidos de una manera adecuada.

Más concretamente, los estudiantes deben:

· Conocer los distintos modelos de optimización.

· Conocer los elementos que caracterizan los distintos modelos de optimización.

· Conocer las diferencias entre los modelos uniobjetivo y multiobjetivo (principalmente, el concepto de optimalidad de Pareto).

· Conocer distintos métodos clásicos y avanzados para resolver los modelos de optimización uniobjetivo.

· Conocer distintos métodos para obtener las soluciones en modelos multiobjetivo (como los métodos generadores y los basados en preferencias).

· Conocer y aplicar distintas técnicas (software) metaheurísticas para resolver los modelos de optimización uniobjetivo y multiobjetivo (como por ejemplo, las me-
taheurísticas Genetic Algorithm, Simulated Annealing).

· Diseñar, construir y aplicar técnicas metaheurísticas usando librerías software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de modelos de optimización uniobjetivo y multiobjetivo. Técnicas avanzadas para la optimización uniobjetivo. Técnicas metaheurísticas para la
optimización uniobjetivo. Métodos de optimización multiobjetivo. Uso de librerías software para la resolución de problemas de optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25%, los sistemas de evaluación SE3 (Pruebas escritas (exá-
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menes)) y SE6 (Examen práctico) tendrán una ponderación del 45% y el sistema de evaluación SE5 (Asistencia y participación en clase) tendrá una
ponderación del 10%. El resto de actividades formativas coinciden con las de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

12 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

6 100
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AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

3 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

4 100

AF5: Laboratorio prácticas informáticas:
Actividades de los alumnos en aulas
de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al
uso y conocimiento de TIC, supervisadas
por el profesor.

5 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

80.0 90.0
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SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización
de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

10.0 20.0

NIVEL 2: LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación Operativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura, los alumnos serán capaces de identificar problemas reales que pueden ser tratados como modelos de localización, dis-
tribución o transporte. Respecto a los modelos de localización, serán capaces de resolver los modelos tipo minisum y mínimax para uno y varios cen-
tros, así como buscar soluciones de equilibrio en modelos de localización competitiva. Por su parte, y tras estudiar los diferentes modelos de distribu-
ción, el alumno será capaz de identificar problemas reales como este tipo de modelos, y resolverlos utilizando los diferentes métodos que para cada
tipo de modelos hayan sido desarrollados en el temario. En cuanto a los modelos de transporte, el alumno sabrá identificar y resolver un problema de
transporte en su forma estándar, así como sus extensiones a problemas con transbordo, capacidades en los arcos y envíos múltiples, además de sa-
ber plantear y resolver el caso particular del problema de la asignación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelos de localización. Métodos de resolución de modelos minisum y mínimas para un centro. Métodos de resolución de modelos minisum y mini-
max para varios centros. Localización competitiva.

2. Modelos de distribución. El problema del cartero chino. El problema del viajante de comercio. Métodos de resolución.

3. Modelos de transporte. Método de resolución de la forma estándar del transporte. Extensiones a problemas con transbordo, capacidades en los ar-
cos y envíos múltiples. Caso particular del problema de la asignación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: en la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25%. El resto de actividades formativas y sistemas de evalua-
ción coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

26 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

18 100

AF5: Laboratorio prácticas informáticas:
Actividades de los alumnos en aulas
de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al
uso y conocimiento de TIC, supervisadas
por el profesor.

12 100

AF6: Procedimientos de evaluación:
Actividades formativas incluidas en
los procesos de evaluación (informes,
redacción, presentación de resultados,

4 100
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discusión con el profesor y otros
compañeros, evaluación de otros trabajos,
etc.).

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

20.0 50.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

NIVEL 2: CARACTERIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE DISTRIBUCIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Probabilidad y Estadística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados antes y deberán saber aplicar estos conocimientos para
resolver problemas relacionados con dichos contenidos. En particular, los alumnos deberán conocer las funciones razón de fallo y vida media residual,
y su aplicación a la caracterización, clasificación y ordenación de distribuciones. Además, deberán conocer el concepto de cópula y su uso como fun-
ción que caracteriza la estructura de dependencia de un vector aleatorio (Teorema de Sklar) y el estudio de la asociación o concordancia de un vector
aleatorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Distribuciones truncadas. Medidas de fiabilidad. Propiedades de caracterización y clasificación.

2. Modelos multivariantes de distribuciones. Copulas. Medidas de dependencia.

3. Comparación de distribuciones. Propiedades de preservación y relaciones.

4. Inferencia sobre modelos probabilísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: Esta asignatura se imparte en las primeras semanas del cuatrimestre. En la modalidad semipre-
sencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magistral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presenciali-
dad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

18 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

4 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

2 100

AF5: Laboratorio prácticas informáticas:
Actividades de los alumnos en aulas
de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al

6 100
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uso y conocimiento de TIC, supervisadas
por el profesor.

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

25.0 75.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 75.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 75.0

NIVEL 2: TEORÍA DE JUEGOS.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 3
74

33
51

66
89

54
85

34
16

65
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315318

58 / 93

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Probabilidad y Estadística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados antes y deberán saber aplicar estos conocimientos para
resolver problemas relacionados con estos contenidos.

Los alumnos que realicen el curso con aprovechamiento adquirirán las competencias necesarias para poder acceder a los problemas que constituyen
en la actualidad la investigación en juegos bipersonales, como son los problemas de búsqueda, el estudio de las relaciones depredador-presa y una
gran variedad de problemas de estrategia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Conceptos básicos. Juegos en forma normal. Juegos en forma extensiva. Juegos de dos personas. Juegos rectangulares de dos perso-
nas y de suma cero. Juegos con un valor. Existencia de estrategias maximín y minimax. Extensión mixta de un juego. Teorema fundamental de los jue-
gos finitos. Algunos métodos de resolución. Conjunto de soluciones. Juegos continuos. Juegos de suma no nula. Juegos de búsqueda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: El alumno debe tener conocimientos básicos de análisis, álgebra y teoría de la probabilidad.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: En la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de eva-
luación coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 3
74

33
51

66
89

54
85

34
16

65
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315318

59 / 93

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

20 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

4 100

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

5 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

1 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

10.0 35.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 75.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 75.0

NIVEL 2: MODELIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE RIESGOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Probabilidad y Estadística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados antes y deberán saber aplicar estos conocimientos pa-
ra resolver problemas relacionados con dichos contenidos. En particular, los alumnos deberán conocer las medidas valor en riesgo y cola del valor en
riesgo, sus propiedades como medida de riesgo y su uso como herramienta para comparar riesgos. Además, deberán conocer los métodos estadísti-
cos para el estudio de dichas medidas a partir de conjuntos de datos de finanzas y empresas aseguradoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Medidas de riesgos. VaR y TVaR. Propiedades y estimación no paramétrica.

2. Comparación de riesgos. Contrastes para comparación.

3. Riesgos colectivos e individuales. Estudio de la convolución de variables. Método exactos y aproximados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Es muy conveniente haber cursado previamente la asignatura: Caracterización, clasificación y ordenación de distribucio-
nes.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: Esta asignatura se imparte en las últimas semanas del cuatrimestre. En la modalidad semipre-
sencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magistral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presenciali-
dad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

16 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

4 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

2 100

AF5: Laboratorio prácticas informáticas:
Actividades de los alumnos en aulas
de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al
uso y conocimiento de TIC, supervisadas
por el profesor.

8 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

25.0 75.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 75.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 75.0

NIVEL 2: MODELOS DE SUPERVIVENCIA, EXTENSIONES MULTIVARIANTES E INFERENCIA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Probabilidad y Estadística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de algunas técnicas de generación de modelos de supervivencia univariantes y multiva-
riantes, y los métodos de estimación y ajuste de estos modelos a partir de bases de datos a través de diferentes paquetes del entorno de computación
estadística R.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de supervivencia. Modelos de riesgos en competencia. Modelos de riesgos complementarios. Métodos de generación de distribuciones multi-
variantes. Aspectos inferenciales y algoritmos de estimación de modelos de supervivencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Es conveniente haber cursado previamente la asignatura: Caracterización, clasificación y ordenación de distribuciones.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: Esta asignatura se imparte en la segunda mitad del primer cuatrimestre. En la modalidad semi-
presencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magistral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presen-
cialidad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.
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CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

4 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

2 100

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

20 100

AF8: Seminarios/Talleres: Actividades
formativas entorno a seminarios o talleres
de temática concreta relacionada con
la asignatura. Pueden se impartidos por
profesores visitantes.

4 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
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hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 100.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 50.0

SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización
de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

0.0 20.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE FIABILIDAD DE SISTEMAS.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Probabilidad y Estadística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados antes y deberán saber aplicar estos conocimientos para
resolver problemas relacionados con estos contenidos.

· Conocer y saber aplicar los conocimientos básicos de la teoría de la fiabilidad. Sistema coherente. Cálculo de la fiabilidad de un sistema. Signaturas. Distorsión
de un sistema.

· Saber comparar distintos sistemas y analizar su envejecimiento. Comparaciones usando signaturas. Comparaciones usando distorsiones. Preservación de clases
de envejecimiento. Redundancia.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1. Fiabilidad de sistemas coherentes.

Sistemas coherentes. Ejemplos. Sistemas en serie, en paralelo y k-out-of-n. Estadísticos ordenados. Representaciones como mixturas y mixturas ge-
neralizadas. Representaciones como distribuciones distorsionadas. Cálculo de la fiabilidad de un sistema.

TEMA 2. Preservación de ordenaciones y clases bajo la formación de sistemas.

Ordenación y clasificación. Colocación óptima de componentes. Modelos de dependencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Es necesario haber cursado una asignatura básica de Teoría de la Probabilidad en el grado y es muy conveniente haber
cursado la asignatura del máster: Caracterización, clasificación y ordenación de distribuciones.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas:

Es necesario aprobar la exposición para aprobar la asignatura en la convocatoria ordinaria.

En la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magistral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas)
tendrán una presencialidad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de evaluación coinciden con los de la modalidad presencial. En
ambos casos, se podrá reemplazar la asistencia activa a clase, la resolución de problemas o la exposición de un trabajo por un examen escrito.

En las convocatorias extraordinarias se realizará un examen (67%) y se tendrán en cuenta los problemas entregados durante el curso (33%). Si no se
han entregado problemas, el examen tendrá un peso del 100%.

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales podrán dirigirse al Servi-
cio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV; http://www.um.es/adyv/) para recibir orientación sobre un mejor aprovechamiento de su proce-
so formativo y, en su caso, la adopción de medidas de equiparación y de mejora para la inclusión, en virtud de la Resolución Rectoral R-358/2016. El
tratamiento de la información sobre este alumnado, en cumplimiento con la LOPD, es de estricta confidencialidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

20 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

4 100

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

4 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

2 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 34.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 33.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

SE5: Asistencia y participación en clase:
Registros de participación, de realización
de actividades, cumplimiento de plazos,
participación en clase, asistencia a clases y
prácticas

0.0 33.0

NIVEL 2: PROCESOS ESTOCÁSTICOS Y SERIES TEMPORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Probabilidad y Estadística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos mencionados antes y deberán saber aplicar estos conocimientos para
resolver problemas relacionados con dichos contenidos. En particular, los alumnos deberán conocer el concepto general de proceso estocástico y en
particular el concepto de cadena de Markov, así como algunos casos particulares de procesos de Markov. Así como algunos de los resultados princi-
pales como el Teorema de Kolmogorov. Además, deberán conocer las principales técnicas para de inferencia para el ajusto de modelos a series tem-
porales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Procesos estocásticos. Definición de proceso estocástico. Distribuciones finito dimensionales asociadas a un proceso. Teorema de Kolmogorov. Tipos de proce-
sos.

2. Cadenas de Markov. Definición. Probabilidades de primer paso. Clasificación de los estados. Distribuciones estacionarias. Comportamiento asintótico. Ejem-
plos.

3. Procesos de Markov simples. El proceso de Poisson. Procesos de nacimiento y muerte.
4. Introducción a las series temporales. Clasificación y componentes de una serie temporal.
5. Modelos de series temporales: modelos autorregresivos (AR), media mo#vil (MA), autorregresivos de media mo#vil (ARMA), y modelos autorregresivos inte-

grados de media mo#vil (ARIMA).
6. Estimación y predicción en modelos de series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: Es muy conveniente haber cursado previamente la asignatura: Caracterizacio#n, clasificacio#n y ordenacio#n de distri-
buciones.

Modalidades: presencial y semipresencial.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: En la modalidad semipresencial las actividades formativas Exposicio#n teo#rica/Clase magistral
y Clases pra#cticas/Resolucio#n de problemas tendra#n una presencialidad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de evaluacio#n
coinciden con los de la modalidad presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1: Exposición teórica/Clase magistral:
exposición teórica, clase magistral,
proyección, etc., dirigida al gran grupo,
con independencia de que su contenido sea
teórico o práctico. Junto a la exposición de
conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones
con las diferentes actividades prácticas
que se realizan y se orienta la búsqueda de
información.

15 100

AF2: Clases Prácticas/resolución de
problemas: Actividades prácticas de
ejercicios y resolución de problemas,
estudio de casos, aprendizaje orientado
a proyectos, exposición y análisis de
trabajos, debates, simulaciones, etc.
Suponen la realización de tareas por parte
de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que
en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

3 100

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante

3 100
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exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

1 100

AF5: Laboratorio prácticas informáticas:
Actividades de los alumnos en aulas
de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al
uso y conocimiento de TIC, supervisadas
por el profesor.

8 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

3.1: Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

10.0 50.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 50.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos incluidos en su TFM y deberán saber aplicar estos conocimientos para
resolver problemas relacionados con estos contenidos. Además, el alumno debe adquirir destreza en la redacción, presentación y discusión oral de es-
tos conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al principio de cada curso la comisión académica aprobará los temas propuestos por los profesores para la realización de los TFM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos de acceso: No hay.

Modalidades: Semipresencial.

La comisión académica aprobará unos criterios específicos para evaluar todos los TFM. Estos criterios se pondrán en la web del master y en el Aula
virtual.

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: La normativa actual de la Universidad de Murcia especifica que para poder presentar elTFM hay que
tener todas las demás asignaturas aprobadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en diversas actividades profesionales.

CG3 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas en el desarrollo de proyectos de I+D+i.

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).
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CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE4 - Ser capaz de realizar transferencia de resultados matemáticos a otras disciplinas y actividades.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF3: Elaboración y exposición de trabajos
teóricos-prácticos: Exposiciones de
trabajos de los alumnos de profundización
en una temática concreta, que puede
integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y
supervisado por el profesor, concluyendo
con la elaboración y presentación
escrita de un informe que, en algunos
casos, puede hacerse público mediante
exposición oral por parte de los alumnos y
debate.

8 100

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

40 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

402 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

100.0 100.0

NIVEL 2: SISTEMAS DINÁMICOS DISCRETOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Análisis

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán conocer los resultados fundamentales de los contenidos de la asignatura, saber aplicar los conocimientos en la resolución de
problemas relacionados con los mismos y deberán estar en condiciones de aplicarlos en algunos modelos, que acompañarán con el conocimiento de
algunos rudimentos básicos que permitan la visualización gráfica de su dinámica a largo plazo.

Desde el punto de vista de la investigación, el aprendizaje en la asignatura deberá conseguir que el alumno esté en condiciones de profundizar de ma-
nera autónoma en el campo de los sistemas dinámicos discretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas dinámicos. Nociones fundamentales. Modelos de dinámica de poblaciones. Estructura periódica de las funciones continuas
en la recta real y en el intervalo. Teorema de Sharkovsky y Teorema de Li y Yorke. Dinámica de las funciones con un número finito de periodos. Con-
juntos de Cantor en la dinámica: solenoides y shift de Bernoulli. Sensibilidad y caos. Introducción a la dinámica topológica. Introducción a la dinámica
de las funciones derivables. La derivada Schwarziana negativa. El teorema de Singer y sus consecuencias. Rudimentos de teoría ergódica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se requieren más requisitos que un buen dominio del Análisis de una variable real y rudimentos de teoría de medida, del nivel de los contenidos en
el grado de Matemáticas. Es aconsejable, aunque no esencial, tener cierta familiaridad con alguna plataforma de cálculo como Mathematica, Matlab ó
similares.

Modalidades: presencial y semipresencial.
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Otras aclaraciones que se consideren oportunas: En la modalidad semipresencial las actividades formativas AF1 (Exposición teórica/Clase magis-
tral) y AF2 (Clases prácticas/Resolución de problemas) tendrán una presencialidad del 25%. El resto de actividades formativas y los sistemas de eva-
luación coinciden con los de la modalidad presencial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas de investigación en diversos campos, tanto de matemática fundamental como
aplicada.

CG4 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos tanto en
matemáticas como en contextos más generales o multidisciplinares que estén relacionados con su especialidad. (Meces/BOE (a)).

CG5 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios y conjeturas a partir de información
incompleta o limitada en la aplicación de técnicas y conocimientos matemáticos. (Meces/BOE (b)).

CG6 - Saber comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. (Meces/BOE (c))

CG7 - Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar futuros estudios de forma autodirigido o autónoma. (Meces/BOE
(d))

CG8 - Ser capaz de trabajar en grupo y en equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos teóricos y prácticos de un área de conocimiento de matemáticas para poder acceder a los estudios de
doctorado y realizar una tesis doctoral.

CE2 - Ser capaz de leer críticamente trabajos especializados o de investigación e incorporar los resultados a su trabajo.

CE3 - Ser capaz de abstraer y analizar información sobre diversos procedimientos, y de realizar razonamientos lógicos e identificar
errores.

CE5 - Ser capaz de modelar matemáticamente problemas teóricos o reales.

CE6 - Conocer técnicas de resolución y ser capaz de idear procedimientos de resolución de los modelos matemáticos objetos de
estudio.

CE7 - Manejar las herramientas informáticas que sirven de ayuda a la resolución de los problemas objeto de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF4: Tutoría o trabajos dirigidos: Dirigir
el trabajo de los alumnos cuando están
fuera del aula y disponer de un sistema de
orientación, tutoría y seguimiento de esas
tareas. Puede ser individual o en grupos
pequeños.

1.5 100

AF5: Laboratorio prácticas informáticas:
Actividades de los alumnos en aulas
de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al
uso y conocimiento de TIC, supervisadas
por el profesor.

3 100
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AF6: Procedimientos de evaluación:
Actividades formativas incluidas en
los procesos de evaluación (informes,
redacción, presentación de resultados,
discusión con el profesor y otros
compañeros, evaluación de otros trabajos,
etc.).

1.5 100

AF7: Clases Teórico/prácticas:
Actividades formativas que mezclan las
actividades AF1, AF2 y AF3.

24 100

AF9: Trabajo autónomo del alumno:
Actividades individuales de los alumnos
supervisadas o no por el profesor.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.1: Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

1.2: Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos,
aprendizaje orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por
parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en
grupos reducidos.

1.3: Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

2.1: Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

4: Trabajo autónomo:En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la
interacción del alumno con el profesor, el trabajo que los alumnos realizan fuera de clase es, si está bien dirigido, el complemento
imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje. El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo
hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para llevar adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que
el alumno colabore con sus compañeros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1: Resolución de problemas/Casos
prácticos: Los profesores propondrán
problemas/casos prácticos para que sean
resueltos por los alumnos (individualmente
o en grupo) explicando las soluciones de
forma oral y/o escrita.

0.0 100.0

SE2: Exposición y realización de trabajos:
Realización de trabajos, informes y
exposición de los resultados obtenidos
y los procedimientos usados, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 100.0

SE3: Pruebas escritas (exámenes): Pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

SE4: Trabajos del alumno: Trabajos
escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

6.5 100 6,5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

56.5 100 56,5

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

37 100 37

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 30 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SAIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

La facultad de Matemáticas realizará un análisis continuo del progreso y resultados de aprendizaje del nuevo máster a través de su sistema interno de
garantía y de la comisión académica del máster, proponiendo las modificaciones que se consideren oportunas para la mejora de su funcionamiento.
Estas evaluaciones continuas se complementarán con las evaluaciones externas peródicas relizadas por otras agencias (ANECA, SAIC de la Universi-
dad de Murcia, etc.).

Nuestro Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de
las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 18 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
Igualmente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de
esta planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coor-
dina. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estu-
diante, como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evalua-
ciones. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así esta-
blecida la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planifi-
car e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la
metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se
impartan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y
demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de
velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de
cada curso académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías do-
centes de cada asignatura.

3.2. Coordinación

Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y pla-
nificación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de ense-
ñanza. En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los
tutores de prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o
en el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los as-
pectos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA
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El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y
el desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en
su caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Actas de aprobación de las guías

docentes del Centro (Junta de

Centro)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Actas donde se recojan las con-

clusiones de la coordinación entre

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

materias, asignaturas o equivalen-

tes, en aspectos globales y/o me-

todológicos.

Informe planificación enseñanzas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados acadé-
micos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de
las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos
incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los re-
sultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.

3.2. Recogida de datos y revisión
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El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria ve-
rificada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Aca-
démicos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas
acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:
· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1) (RD
1393/2007)

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD)

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU)

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Infor-
mático Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe
del análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Informe resultados académicos Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Tasas de éxito y rendimiento por

asignaturas

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe del análisis de los resulta-

dos académicos del centro (CAC)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/matematicas/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En general la Comisión Académica del Máster procurará, en la medida de lo posible, que el alumno que solicite la adaptación no tenga que cursar cré-
ditos extra en relación con los ya aprobados del presente máster. Se establece un procedimiento automático de reconocimiento de créditos para los
alumnos que quieran adaptarse a la estructura del nuevo máster, de forma que a aquellos que hayan cursado un perfil se les reconozca (con la ex-
cepción del TFM, que está excluido por la normativa vigente) una especialidad del nuevo máster (los alumnos del perfil en Estadística e Investigación
Operativa pueden solicitar el reconocimiento de la especialidad de Probabilidad y Estadística o la especialidad de Investigación Operativa, pero no am-
bos simultáneamente). Los alumnos que hayan aprobado la asignatura ¿Estadística Bayesiana¿ del Máster en Matemática Avanzada que se
suprimió en el curso 2020-21 podrán solicitar su reconocimiento por la asignatura ¿Procesos estocásticos y series temporales¿ introducida
ese mismo curso. Dicho reconocimiento será automático y la calificación de la asignatura reconocida será la obtenida en la de ¿Estadística
Bayesiana¿.Las tablas indican las asignaturas del nuevo máster (columna de la izquierda) que se reconocen por las del master actual (derecha).

ESPECIALIDAD: Álgebra (Perfil: Álgebra)

Asignatura reconocida MA Créd. Asignatura cursada MAP Créd.

Anillos y álgebras 6 Álgebras y sus representaciones 6
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Teoría de números 6 Teoría de números y criptografía 6

Geometría algebraica 6 Topología algebraica 6

ESPECIALIDAD: Análisis (Perfil: Análisis Matemático)

Asignatura reconocida MA Créd. Asignatura cursada MAP Créd.

Análisis matemático aplicado (I) 3 Teoría de Conjuntos 3

Análisis matemático clásico 6 Teoría de la Medida 6

Sistemas dinámicos discretos 3 Sistemas dinámicos discretos 3

Análisis matemático aplicado (II) 3 Análisis no lineal 3

Comput. Científica de alto rend. 3 Cálculo Estocástico 3

ESPECIALIDAD: Geometría (Perfil: Geometría)

Asignatura reconocida MA Créd. Asignatura cursada MAP Créd.

Aplicaciones de la Geometría y la

Top. Geometría de subvariedades

3 3 Geometría y Topología para entender el Universo 6

Geometría convexa y discreta 6 Optimización Geométrica en convexidad 6

Análisis geométrico 6 Topología algebraica 6

ESPECIALIDAD: Investigación Operativa (Perfil: Estadística e Investigación Operativa)

Asignatura reconocida MA Créd. Asignatura cursada MAP Créd.

Optimización combinatoria 6 Optimización combinatoria 6

Modelos de competencia y cooperación 3 Análisis de Fiabilidad de Sistemas 3

Técnicas avanzadas para la optimización 3 Modelización y cuantificación de riesgos 3

Localización, distribución y transporte 6 Localización, distribución y transporte 6

ESPECIALIDAD: Investigación Operativa (Perfil: Matemáticas para la Empresa

Asignatura reconocida MA Créd. Asignatura cursada MAP Créd.

Optimización Combinatoria 6 Optimización Combinatoria 6

Modelos de Competencia y Cooperación 3 Análisis de fiabiliadad de sistemas 3

Localización, distribución y Transporte 6 Localización, distribución y transporte 6

Técnicas Avanzadas para la optimización 3 Control de calidad para la industria 3

ESPECIALIDAD: Análisis (Perfil: Matemáticas para las Finanzas)

Asignatura reconocida MA Créd. Asignatura cursada MAP Créd.

Análisis Matemática Aplicado I

Sistemas Dinámicos Discretos

3 3 Métodos numéricos

para las finanzas

6

Análisis Matemático clásico 6 Teoría del Arbitraje 6

Análisis Matemática Aplicado II 3 Cálculo Estocástico 3 

Computación Científi-

ca de Alto Rendimiento

3 Software Matemáti-

co para las finanzas

3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312070-30011958 Máster Universitario en Matemática Avanzada y Profesional por la Universidad de Murcia-
Facultad de Matemáticas

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29037394D PASCUAL LUCAS SAORIN
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
MATEMÁTICAS (CAMPUS
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

plucas@um.es 686697040 868884182 DECANO DE LA
FACULTAD DE
MATEMÁTICAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29037394D PASCUAL LUCAS SAORIN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
MATEMÁTICAS (CAMPUS
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

plucas@um.es 686697040 868884182 DECANO DE LA
FACULTAD DE
MATEMÁTICAS
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :E8BE67CA66B8AE72A42DA094C642D303287AB119

Código CSV :366347787689085667309750
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :92D949E0D8E57E78639BDBD49EDAC6DEEC6304E2

Código CSV :366347813382229985626407
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :C5BAB0575367C4225C54C4006A64820376F2DAE6

Código CSV :366347839699757203632413
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :DEA8D592193AB98537B8F3E1A6CD4EFBB56B2CE2

Código CSV :152193699614759251014976
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf

C
SV

: 3
74

33
51

66
89

54
85

34
16

65
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/152193699614759251014976.pdf


Identificador : 4315318

88 / 93

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :8C96E256B99D887B016F0250402BA1505B00315C
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Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DelegacionFirma2018.pdf
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Ver Fichero: DelegacionFirma2018.pdf
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1.  Justificación del título propuesto, argumentando el 
 interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 
títulos de características similares 


 
 La presente propuesta de máster surge del procedimiento de seguimiento 
realizado por el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del actual Máster en 
Matemática Avanzada y Profesional por la Universidad de Murcia y, en caso de ser 
verificado, supondrá la sustitución de dicho máster que quedará a extinguir. 
 En dicho procedimiento se han detectado diversos aspectos que pueden ser 
mejorados y que suponen una modificación muy sustancial del actual máster. 
Otros aspectos han funcionado muy bien y se tratarán de mantener o, si es posible, 
mejorar. 
Todos estos cambios hacen que sea necesario presentar este nuevo máster que 
sustituirá y, creemos, mejorará el actual máster. 
 En todo caso, en primer lugar, queremos mencionar que el desarrollo y la 
implantación del actual máster puede considerarse un éxito con un número 
considerable de alumnos (para nuestra rama de conocimiento) en todos los cursos 
en los que se ha impartido, con una tasa de éxito muy alta y con alumnos que han 
usado esta formación para acceder a programas de doctorado y empleos de muy 
alta cualificación (en empresas y universidades). 
 El actual máster tiene dos itinerarios: el investigador (con 4 perfiles) y el 
profesional (con 2 perfiles). La mayoría de los aspectos a mejorar señalados por el 
SGIC tienen relación con el itinerario profesional. Los más relevantes son los 
problemas derivados de la existencia de asignaturas optativas de otros másteres 
con calendarios distintos y horarios a veces coincidentes con las asignaturas de 
nuestro máster. Además, sobre todo en el perfil de Matemáticas para las Finanzas, 
se han perdido la mayoría de plazas para la realización de prácticas en empresas 
ubicadas en nuestra comunidad autónoma (debido a los cambios, por todos 
conocidos, producidos en el sistema bancario español y, en especial, en las antiguas  
cajas de ahorros CajaMurcia y Caja de Ahorros del Mediterráneo). Comentar 
también la falta de financiación para la docencia de especialistas externos en los 
perfiles de este itinerario. Todos estos aspectos han conducido a un número bajo 
de matrículas en los perfiles de este itinerario. 
 Respecto del itinerario investigador, dedicado a la formación de alumnos 
para el acceso a programas de doctorado de matemáticas y estadística y la 
posterior labor investigadora y/o de docencia universitaria, la mayoría de las 
quejas mencionadas por lo alumnos se referían a la falta de especialización de los 
perfiles en los que se incluyen algunas asignaturas obligatorias transversales cuyos 
contenidos no están completamente incluidos dentro del área de cada perfil. 
 Queremos señalar que este perfil investigador es el heredero de nuestro 
anterior programa de postgrado (doctorado), que recibió todas las evaluaciones 
positivas desde que se implantaron las evaluaciones en postgrado y que, a pesar de 
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estos pequeños inconvenientes, ha permitido la formación de excelentes alumnos 
para acceder a diversos programas de doctorado y, en particular, a nuestro 
programa de doctorado en Matemáticas, programa distinguido con la mención 
hacia la excelencia en la resolución de 6 de octubre de 2011 de la Secretaría 
General de Universidades (BOE 20/10/2011). 
 


2.1.2. Justificación de la orientación investigadora, académica o 
profesional del mismo. 
 
 Como mencionamos en la sección anterior el interés académico, científico y 
profesional del presente máster está garantizado por ser una continuación 
(mejora) del actual máster, centrándonos en el perfil investigador, que permite 
completar la formación académica de los actuales graduados en Matemáticas o en 
Estadística, para su acceso a empleos de investigación o a programas de doctorado 
con vistas al acceso a la carrera docente e investigadora universitaria y en otros 
centros. 
 Este interés se basa en la calidad de nuestro profesorado, de prestigio 
internacional en todas las áreas consideradas en este máster, y que ha sido el 
responsable de la elección de los contenidos más adecuados para las asignaturas 
de este máster. Aunque este máster proporciona un formación general en cada 
área (especialidad), evidentemente, es especialmente adecuado para el acceso a 
nuestro programa de doctorado. Las relaciones nacionales e internacionales de 
nuestro profesorado con otros investigadores permiten a los alumnos de nuestro 
máster y nuestro doctorado el acceso a puestos de profesores visitantes 
(estancias) y de trabajo en universidades y centros de investigación tanto en 
España y como fuera de España. 
 
 
 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
 
 Como ya hemos mencionado, el presente máster proviene de la reforma del 
máster   actual   recomendada   por   los   procedimientos   de   consulta    internos 
realizados por el SGIC, que incluyen encuestas a profesores y alumnos. 
 También se ha usado toda la información obtenida en los procedimientos 
internos y externos utilizados para la elaboración del actual máster. Por este 
motivo, no se ha hecho un estudio más exhaustivo. 
 Mencionar también que las asignaturas obligatorias de cada especialidad y 
sus contenidos han sido determinados por los profesores de cada área con la 
supervisión de la comisión académica del máster y de la junta de facultad de 
Matemáticas. Estos profesores son los que mejor conocen las necesidades de 
formación de los actuales graduados para el acceso a los programas de doctorado 
de matemáticas y estadística y, en especial, para acceder a nuestro programa de 
doctorado (impartido por los mismos profesores). 
 Por último, comentar que el nuevo máster, gracias a la nueva normativa, 
incluye la posibilidad de cursar diversas especialidades (que se incluirán en el 
título), con una formación más específica en cada área y, por lo tanto, más 
completa y, posiblemente, más adecuada para el acceso a puestos de trabajo 
específicos o campos de investigación más concretos. Además, cada alumno podrá 
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completar esta formación básica en cada especialidad con las asignaturas que 
considere más oportunas de las otras especialidades. También se permitirá la 
realización de asignaturas de másteres de matemáticas de otras universidades que 
se podrán convalidar por asignaturas optativas de nuestro máster. 
 
 El procedimiento general seguido para la elaboración de esta memoria 
aprobado en la Junta de Facultad del 21 de noviembre de 2013 es el siguiente: 
 


 Paso 1: La junta decide el tipo de máster deseado. La nueva normativa de la 
Universidad de Murcia contempla tres tipos: 
a) Másteres de Iniciación a la Investigación: Estarán dirigidos a la 
realización de la carrera investigadora y a la elaboración de la tesis 
doctoral. Se trata de conformar una oferta fundamentalmente dirigida a 
quienes vayan a realizar una carrera investigadora mediante el acceso al 
doctorado y la realización de una tesis doctoral y por ello es aconsejable un 
planteamiento de transversalidad en la medida de lo posible dentro de cada 
rama de conocimiento que evite una atomización de la oferta. 
 
b) Másteres Profesionales (a los estrictos efectos previstos en este 
Reglamento): Aquellos establecidos por la administración como necesarios 
para conseguir atribuciones profesionales, así como aquellos otros 
dirigidos a la adquisición de una competencia profesional claramente 
reconocida o valorada por las instituciones y empresas a la hora de la 
proyección laboral de quienes los hayan cursado; en este último caso, la 
colaboración con el ámbito de la empresa y de las instituciones debe tener 
un peso muy destacado. 
 
c) Másteres de Especialización o Académicos: Serán los que, aunque puedan 
tener un importante contenido como formación en la investigación o 
aspectos competenciales de carácter profesional, fundamentalmente van 
dirigidos a quienes, una vez obtenido el grado, quieran cursar una 
especialización de tipo académico que suponga una formación por la que se 
adquieren nuevas competencias diferenciadas de la titulación de origen y 
con vocación de transversalidad dentro de la rama y fuera de ésta. Su 
carácter podría denominarse como mixto en referencia a los otros dos 
tipos. Deberán tener al menos una proyección nacional y un potencial de 
atracción de alumnos de otras universidades. 


 
 Paso 2: La junta decide la estructura de máster deseada. 


 
 Paso 3: Las áreas (o equipos de investigación de doctorado) proponen 


asignaturas justificando su inclusión en la estructura del paso 2 y los 
departamentos las aprueban. 


 
 Paso 4: Se prepara un borrador de máster y se somete a la junta que decide 


sobre las asignaturas (Abril 2014) 
 


 Paso 5: Si se aprueba el borrador, las áreas preparan las fichas de las 
asignaturas y los departamentos las aprueban (Junio-Julio 2014). 
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 Paso 6: Se escribe la memoria del máster con el borrador y las asignaturas 


aprobadas por los departamentos y se envía a la junta para su aprobación 
(Julio 2014). 


 
 Paso 7: Si la junta lo aprueba, se envía a la UMU, la ANECA, CARM y para su 


aprobación (Julio 2014). 
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Criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  
 
  La  normativa  vigente  en  la  Universidad  de  Murcia  establece  que  son  los 
departamentos  los  encargados  de  la  elección  de  los  profesores  de  las  asignaturas  del 
máster. Al ser un máster de carácter investigador el único requisito para el profesorado es 
el de ser doctor. 


Además, la normativa establece como requisitos para la implantación de este tipo 
de másteres: 
 
 Existencia  de  una masa  crítica  investigadora  en  la  Universidad  relativa  al  tema: 


antecedentes,  programas  de  doctorado  relacionados,  existencia  de  grupos  de 
Investigación, encaje en planes de I+D+i nacionales y europeos, etc. 


 
 ii)  La  totalidad  del  profesorado  debe  tener  la  condición  de  doctor.  Se  deberán 


aportar los méritos investigadores acumulados por el profesorado del máster. 
 
 iii) Relación de estudios de Doctorado a los que esta titulación da acceso. 


 
 iv) Existencia necesaria de Proyectos de Investigación de carácter competitivo de 


ámbito  autonómico,  nacional  o  internacional  ligados  en  todo  o  en  parte  a  la 
temática impartida en el título. 


 
 v)  Deberá  registrarse  una  matrícula  de  al  menos  10  estudiantes  por  curso 


académico para garantizar su puesta en marcha y continuidad. 
 


La  mayoría  de  los  profesores  del  máster  precederán  de  los  departamentos  de 
matemáticas  (http://www.um.es/web/dp‐matematicas/) y de estadística e  investigación 
operativa (http://www.um.es/web/estio/), con la colaboración puntual de profesores de 
otros departamentos en algunas asignaturas. 
 


Por lo tanto, serán estos departamentos los que cada curso decidirán en sus PODs 
los profesores encargados de la docencia de las asignaturas del presente máster. Por ello 
los porcentajes requeridos podrán variar según los profesores encargados de la docencia 
cada curso. No obstante debemos mencionar que la mayoría de los profesores participan 
activamente  en  proyectos  internacionales,  nacionales  y  regionales  financiados  por 
distintos  organismos,  como  la  Fundación  Séneca  de  la  Región  de  Murcia,  y  su  labor 
fructifica en una abundante literatura en diversas ramas de las Matemáticas, tanto teóricas 
como  aplicadas.  En  todo  caso,  la  calidad  docente  del  profesorado  del  máster  está 
asegurada. 


A modo de ejemplo nos referiremos a los profesores que podrían ser docentes del 
futuro máster sin proporcionar una lista exhaustiva de los mismos. Lógicamente esta lista 
y los méritos correspondientes podrán cambiar en el futuro. 
 


Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 100 %. 
Categorías académicas del profesorado disponible. 
Número de Catedráticos (CU): 17 de 46 profesores (36,95%). 
Número  de  Titulares  de  Universidad  (TU  o  CEU,  TEU):  26  de  46  profesores 


(56,52%). 
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Contratados  (Contratado Doctor, Asociado Doctor y Ayudante Doctor, Ayudantes, 
Asociados, plazas vinculadas a especialidades clínicas: 3 (6:52%). 
 


La distribución por áreas es la siguiente: 
 
 


Área  CU  TU  CD  Total
Álgebra  3  7  0  10 
Análisis  5  9  1  15 
Geometría  3  3  2  8 


Estadística e IO  6  7  0  13 
 


Total  17  26  3  46 
 
 
Número  total  de  personal  académico  a  tiempo  completo  y  porcentaje  de 


dedicación al Título: 46 (100%). La dedicación a la docencia en el máster depende de cada 
profesor y suele variar entre un 10% y un 50% de su actividad docente total. 


Número  total  de  personal  académico  a  tiempo  parcial  y  horas/semanas  de 
dedicación al Título: 0 (0%). 


Experiencia  docente:  Más  del  90%  del  profesorado  tiene  más  de  10  años  de 
experiencia  docente  en  titulaciones  del  ámbito  de  las  ciencias  con  asignaturas 
relacionadas con las matemáticas. 


 
La distribución por áreas de los quinquenios es la siguiente: 
 


Quinquenios  1  2  3 o más  Total
Álgebra  0  1  9  10 
Análisis  0  3  11  14 
Geometría  0  0  6  6 


Estadística e IO  0  1  12  13 
 


Total  1  7  41  49 
 


 
Experiencia investigadora: 
Número de profesores con más de 3 sexenios: 10 de 43 (23:25%). 
Número de profesores con 3 sexenios: 11 de 43 (25:58%). 
Número de profesores con 2 sexenios: 15 de 43 (34:88%). 
Número de profesores con 1 sexenios: 7 (16:28%). 
Número de profesores con 0 sexenios: 0 (0%). 
La distribución por áreas de los sexenios es la siguiente: 


 
Sexenios (CU y TU)  0 1 2  3  Más de 3 Total 


Álgebra  0 2 2  2  4  10 
Análisis  0 3 5  3  3  14 
Geometría  0 1 2  1  2  6 


Estadística e IO  0 1 6  5  1  13 
 


Total  0 7 15 11 10  43 
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Proyectos  de  investigación  vigentes  en  la  actualidad  en  los  que  participan 
profesores del máster. 
 


Proyectos  Regional Nacional Internacional Total 
Álgebra  3  2  1  6 
Análisis  1  7  1  9 
Geometría  2  2  2  6 


Estadística e IO  6  3  0  9 
 


Total  12  14  4  30 
 


 
Queremos  mencionar  aquí  que  la  principal  entidad  financiadora  regional  (la 


Fundación  Séneca) no ha ofertado  convocatorias  ordinarias  de proyectos  en  los últimos 
años.  Este  año  sí  lo  ha  hecho  y,  es  muy  posible  que  cuando  se  resuelva,  aumente 
considerablemente  el  número  de  proyectos  regionales  en  los  que  participan  nuestros 
profesores. 
 


Las líneas de investigación de los profesores participantes en el máster pueden 
verse en la página web de nuestro programa de doctorado: 


 
http://www.um.es/web/eidum/contenido/estudios/doctorados/matematicas/investigac
ion  
 


Enseñanzas que se impartan en la modalidad “semipresencial”: El máster actual ya 
contempla esta opción y nuestros profesores ya tienen experiencia en combinar las clases 
presenciales  con  los  trabajos  autónomos  que  posteriormente  se  evalúan  de  forma 
presencial (exposiciones, exámenes, trabajos individuales, etc.). 


 
Como  este  máster  sustituiría  al  actual  máster  en  Matemática  Avanzada  y 


Profesional  y  su  docencia  total  es menor,  su  implantación  no  conllevará  la  creación  de 
plazas docentes,  es decir,  se  implantaría a  coste  cero  (incluso el número de horas es un 
poco menor que el que tiene el actual máster). 


 
La impartición de este máster no necesita de la contratación de ningún personal de 


apoyo en ningún perfil porque no es necesario (disponemos de profesorado para impartir 
todos  los  conocimientos  incluidos  en  el  máster)..  Puntualmente,  se  podrán  organizar 
seminarios con profesores visitantes. 
  


 En todo caso, si alguna vez fuera necesaria, se aplicarían los mecanismos vigentes 
en  la  Universidad  de  Murcia  para  asegurar  que  la  contratación  del  profesorado  y  del 
personal  de  apoyo  se  realizará  atendiendo  a  los  criterios  de  igualdad  entre  hombres  y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  
 
El  máster  se  impartirá  en  la  facultad  de  Matemática 
(http://www.um.es/web/matematicas  ).  Esta  facultad  cuenta  con  una  secretaría,  que 
junto con los administrativos adscritos a los departamentos encargados de la docencia del 
máster serán los encargados de la gestión administrativa del mismo.  Además,  la facultad 
cuenta con una conserjería cuyo personal es el encargado entre otras funciones del apoyo 
logístico del máster.  Por otro lado, la facultad cuenta también con un Centro de Apoyo a la 
Docencia y la Investigación en Matemáticas (CADI) gestionado por los propios alumnos. 
A continuación se detalla las características del personal de apoyo adscrito al título: 
 
SECRETARÍA FACULTAD 
 


 1 Jefe de Sección (Jefe de Secretaría) ‐ Escala de Gestión Nivel 22 y 26 años de 
servicio. 


 1 Administrativa (Secretaría) ‐  Nivel 18 y 24 años de servicio 
 1 Administrativa (Decanato) ‐ Nivel 19 y 21 años de servicio 


 
DEPARTAMENTOS: 
 


 1  Administrativa Departamento Estadística e Investigación Operativa ‐ Nivel 18 y 
25 años de servicio. 


 1 Administrativa Departamento de  Matemáticas ‐ Nivel 18 y 21 años de servicio.  
 


CONSERJERÍA: 
 


 1 Jefe Equipo del Edificio ‐ Nivel 17  y 35 años de servicio 
 2 Auxiliares de Servicios ‐ Nivel 15 y 15 años de servicio respectivamente. 


 
Los  servicios generales de personal de  la universidad son  los encargados de gestionar y 
mantener las aulas informáticas de libre acceso (ALAs) disponibles en la facultad para los 
alumnos del grado y el máster, así como los servicios de biblioteca, deportivos, de idiomas, 
de comedor, etc. 


 


6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no 
discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de Responsabilidad Social de 
la Administración Pública. 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima).  


cs
v:


 1
52


45
30


94
62


12
58


21
84


71
66


2







La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 
hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de Murcia 
tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad 
de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que 
asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal 
dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la 
institución.  


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


1. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión de 
Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la  
Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la situación 
en la Universidad de Murcia.  


2. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia.  
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 
 


El  presente  título  de  máster  sustituye  al  Máster  en  Matemática  Avanzada  y 
Profesional  impartido  actualmente.  Las  circunstancias  actuales  de  ese  título  y  la 
experiencia  recogida  gracias  a  los  diferentes  procesos  de  evaluación  realizados  en  la 
Facultad de Matemáticas facilitan la implantación del nuevo título. 


 
La extinción del  título actual  se hará de acuerdo con el RD 1393/2007, de 29 de 


Octubre, y demás normativa vigente. Se establece el siguiente calendario: 
 
Curso académico 2015/16: 
‐Implantación del Máster en Matemática Avanzada. 
‐Extinción del título de Máster en Matemática Avanzada y Profesional. 


 
 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso 2015/2016


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
  


PERFIL DE INGRESO: 
Las titulaciones más adecuadas para el acceso al Máster en Matemática Avanzada 


son las licenciaturas y los grados de matemáticas del EEES. En consecuencia, serán 
admitidos los alumnos que dispongan de un grado de matemáticas del EEES o de un título 
universitario de matemáticas equivalente o superior a dicho título. 


También podrán ser admitidos los solicitantes que dispongan de un título de un 
campo afín a las matemáticas (estadística, física, ingenierías, economía, etc), siempre que 
acrediten, a juicio del Comité de Admisión (Comisión Académica), conocimientos 
matemáticos suficientes para poder cursar el máster con aprovechamiento. 


Con el fin de facilitar la adquisición de estos conocimientos a los titulados de un 
campo afín a matemáticas, la Comisión Académica establecerá qué materias son las que 
debe cursar cada alumno para poder acceder al máster en función de su formación y de la 
especialidad deseada. 


El idioma oficial del máster es el castellano y, por lo tanto, no se pide ningún titulo 
de idiomas para acceder al máster. Sin embargo, en algunas asignaturas, se podrán 
manejar recursos bibliográficos (artículo, libros, tesis doctorales, apuntes, etc.) en inglés 
por lo que es conveniente que los alumnos tengan un nivel básico de este idioma (lectura 
de textos matemáticos). 
 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRÍCULA: 
Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los sistemas de 


información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia gestiona y suministra 
la información a través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, 
de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 
limitaciones de tipo tecnológico. 
 


Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad 
WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 
importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados 
por el SIU (Servicio de Información Universitario) cumplen un alto grado de accesibilidad, 
habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de 
validación xhtml del W3C. Más información al respecto en: 
 


https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/ 
 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual consultar la 
oferta de enseñanza universitaria de postgrado: 
 


https://www.um.es/web/estudios/ 
 


En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas 
con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada título, así como las becas y 
ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de 
postgrado. En particular, se informa sobre el procedimiento de admisión que se realiza 
“online” a través de la página: 
 


https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres/preinscripcion 
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Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 
aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita 
en su Web, así como en medios informativos (radio, televisión, periódicos, revistas, etc.), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la Web y 
en un cuaderno informativo elaborado a tal efecto. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula y se ofertan becas 
de matrícula. 
Además de la información general que proporciona la Universidad de Murcia, la Facultad 
de Matemáticas mantiene una página web, con información sobre su máster y edita una 
guía de la titulación con toda la información sobre el programa. 
 


https://www.um.es/web/matematicas/estudios 
 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN: 
 
El órgano encargado de la acogida y orientación es la Comisión Académica del 


Máster (CAM), coordinado por su presidente y coordinador del máster. Esta comisión 
orientará a cada alumno que haya solicitado admisión en el máster, teniendo en cuenta los 
conocimientos previos del alumno y la especialidad que está interesado en cursar. Cuando 
sea necesario, la CAM recomendará al alumno una lista de posibles tutores con los que el 
alumno se podrá entrevistar. El tutor se encargará de orientarlo en todos los aspectos que  
sean de utilidad para cursar el programa con aprovechamiento: elección de optativas, 
complementos de formación, Trabajo Fin de Máster, becas, etc. 


La CAM velará para que se cumpla el Artículo 6.3 del Reglamento por el que se 
regulan los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad de Murcia que 
establece lo siguiente: “Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el 
caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los 
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles 
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos”. 


Las enseñanzas se impartirán en las modalidades: “presencial” y “semipresencial” 
(para alumnos que por causa justificada no puedan asistir a todas las clases). En la 
segunda modalidad se proporcionará al alumno materiales de enseñanza utilizando los 
medios disponibles en la Universidad de Murcia (Aula virtual, páginas web, correo 
electrónico, etc.) para que pueda completar su formación y ser evaluado de forma 
adecuada. Para estos alumnos, si el profesor lo considera oportuno, la evaluación podrá 
ser presencial. 


El Área de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia proporcionará 
apoyo a los alumnos extranjeros tanto en asesoramiento legal, docente como práctico 
(alojamiento, visados, etc.) en sus sedes físicas y a través de las páginas: 
 


https://www.um.es/web/iwp/ 
y 


https://www.um.es/web/vic-estudios/perfil/international 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Hemos optado por una organización muy flexible (todas las asignaturas son 


optativas) que a la vez permite al alumno que así lo desee especializarse en una o varias 
áreas de las matemáticas concreta (todas las asignaturas son obligatorias en alguna 
especialidad). De esta forma, si un alumno desea tener una o varias determinada 
especialidades tendrá que hacer todas sus asignaturas obligatorias completando su 
formación con asignaturas (optativas) de las otras especialidades. El alumno que no desee 
tener ninguna especialización, simplemente tendrá que completar los créditos 
correspondientes con las asignaturas que considere más oportunas para su formación. 
 
5.1.1. Descripción General del Plan de Estudios. 
 


Las especialidades y las asignaturas obligatorias de cada especialidad son las 
siguientes: 
 
ESPECIALIDAD: Álgebra 


 
 


Asignaturas Créditos Carácter Cuatr. 
Anillos y álgebras 6 Opt. Obl. Esp. Primero 


Teoría de números 6 Opt. (Obl. Esp) Primero 


Geometría algebraica 6 Opt. (Obl. Esp) Segundo 


TFM 18 Obl. Segundo 


Obligatorias otras esp. 24 Opt. - 
 


 
 


ESPECIALIDAD: Análisis 
 


Asignaturas Créditos Carácter Cuatr. 
Análisis matemático aplicado (I) 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Análisis matemático clásico 6 Opt. (Obl. Esp) Primero 


Sistemas dinámicos discretos 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Análisis matemático aplicado (II) 3 Opt. (Obl. Esp.) Segundo 


Comput. Científica de alto rend. 3 Opt. (Obl. Esp.) Segundo 


TFM 18 Obl. Segundo 


Obligatorias otras esp. 24 Opt. - 
 
ESPECIALIDAD: Geometría 


 
Asignaturas Créditos Carácter Cuatr. 


Aplicaciones de la Geometría y la Topología 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Geometría de subvariedades 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Geometría convexa y discreta 6 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Análisis geométrico 6 Opt. (Obl. Esp.). Segundo 


TFM 18 Obl. Segundo 


Obligatorias otras esp. 24 Opt. - 
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ESPECIALIDAD: Investigación Operativa 


 
Asignaturas Créditos Carácter Cuatr. 


Optimización combinatoria 6 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Modelos de competencia y cooperación 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Técnicas avanzadas para la optimiz. 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 


Localización, distribución y transporte 6 Opt. (Obl. Esp.). Segundo 


TFM 18 Obl. Segundo 


Obligatorias otras esp. 24 Opt. - 
 
 
ESPECIALIDAD: Probabilidad y Estadística 


 
Asignaturas Créditos Carácter Cuatr. 


Caracterización, clasificación y 
ordenación de distribuciones 


3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 
(*) 


Teoría de juegos 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 
(*) 


Modelización y cuantificación de riesgos 3 Opt. (Obl. Esp.) Primero 
(**) 


Modelos de supervivencia, extensiones 
multivariantes e inferencia 


3 Opt. (Obl. Esp.). Primero 
(**) 


Análisis de la fiabilidad de sistemas 3 Opt. (Obl. Esp.). Segundo 


Estadística Bayesiana 
Procesos estocásticos y series temporales 


3 Opt. (Obl. Esp.). Segundo 


TFM 18 Obl. Segundo 


Obligatorias otras esp. 24 Opt. - 
 


(*) Se imparten en las primeras semanas del cuatrimestre. 
(**) Se imparten en las últimas semanas del cuatrimestre. 
 


Los alumnos que no deseen adquirir ninguna especialidad simplemente realizarán 42 
créditos de las asignaturas anteriores (obligatorias de especialidad) que consideren más 
oportunas para su formación más los 18 créditos obligatorios correspondientes al TFM. La 
realización de estos créditos garantizan la adquisición de las competencias del título. Una 
vez conocida la matrícula, se intentará, en la medida de lo posible, adaptar los horarios para 
este tipo de alumnos. En todo caso, siempre podrán usar la opción de semipresencialidad 
disponible en todas las asignaturas del máster. 


 
En la opción de semipresencialidad disponible para los alumnos que por un motivo 


justificado no puedan asistir a todas las clases de una asignatura, el responsable de cada 
asignatura elaborará un procedimiento de trabajo y evaluación específico para cada 
alumno, proporcionando el material docente necesario teniendo en cuenta el número de 
créditos presenciales que no podrá realizar. Por este motivo no se han especificado 
procedimientos específicos en las fichas de las asignaturas. En todo caso se garantizará en 
el proceso de evaluación que el trabajo ha sido realizado efectivamente por el alumno y se 
podrán realizar pruebas presenciales obligatorias (exámenes, exposiciones orales, etc.). 
No estará disponible el procedimiento de educación a distancia.   
 
5.1.2.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 


No está prevista ninguna acción de movilidad obligatoria sobre todo por el hecho 
de que el máster tiene una duración prevista de un curso académico. Sin embargo, las 
amplias relaciones que mantienen nuestros profesores con otros grupos de investigación 
(nacionales e internacionales) y los acuerdos firmados de intercambio de estudiantes 
(Erasmus, etc.), permitirán que los alumnos que lo deseen, puedan cursar asignaturas de 
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otros másteres. La Comisión Académica favorecerá estos intercambios, especialmente 
cuando las asignaturas cursadas complementen la formación de una especialidad. Siempre 
se entenderá que es mejor realizar una asignatura fuera relacionada con la especialidad, 
con contenidos no incluidos en las obligatorias de esa especialidad, a cursar aquí una 
asignatura optativa de otra especialidad. 


 


El idioma por defecto en el que se imparten las asignaturas es el español. Sin 
embargo, se podrá impartir parcial o totalmente una asignatura en inglés, previo acuerdo 
unánime de los profesores y estudiantes de la asignatura. 
 
 
5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios. 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 
enseñanzas del Título de Máster Universitario en Matemática Avanzada se dispondrá de la 
Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de 
contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 
consonancia con el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad del Centro (SAIC), tal y 
como se expone en la sección 9 de este documento.  


De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 
Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia, y en referencia a la Comisión 
Académica se tiene: 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, que 
constará de un máximo de diez miembros más un representante del Centro y un 
estudiante. También podrá incluirse, en su caso, un representante de los 
empleadores o instituciones que colaboran en las prácticas regladas.  


Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 
características, dimensiones o complejidad así lo requieran.  


En el caso de títulos realizados en colaboración con otras instituciones, se atendrá a 
lo que establezca el correspondiente convenio. 


2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la representación adecuada, 
procurando la participación proporcional de los distintos Departamentos que 
intervienen en la docencia. 


3. Salvo los estudiantes y, en su caso, los empleadores o representantes de 
instituciones que colaboran en las prácticas, todos los miembros de esta Comisión 
deberán impartir docencia en el título, ser profesor a tiempo completo, 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios o profesor contratado doctor.  


4. La Comisión Académica deberá proponer a la Junta de Centro el nombramiento de 
uno de sus miembros profesores como coordinador o coordinadora del Máster por 
un período de cuatro años. Una vez designada por la Junta de Centro, la duración del 
mandato de la persona coordinadora del Máster se ajustará al régimen contemplado 
para los cargos electos en los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


5. Serán funciones de la persona que coordine el Máster: 


a. Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


b. Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo en marcha 
y coordinando las acciones que se consideren necesarias, de acuerdo con lo 
aprobado por Departamentos y Centro. 
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-por-el-que-se-regulan-los-estudios-universitarios-oficiales-de-master/pdf/129.pdf





c. Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula 
en los casos que se requiera, según el presente Reglamento. 


d. Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con antelación al 
inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones en la oferta 
docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión Académica. 


e. Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de alumnos 
admitidos en un título de Máster. 


f. Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


g. Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al TFM, de 
acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de Facultad. 


h. Responsabilizarse, de acuerdo con el Decanato y la Junta de Centro, de los procesos 
de acreditación y verificación del Máster, encargándose de organizar y preparar la 
documentación que pudiera resultar necesaria. 


i. Colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro en los planes de 
mejora de los estudios del Máster y en la elaboración de los informes de 
seguimiento y acreditación del título. 


j. Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 
reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por 
actividad profesional. 


k. Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información 
relativa a la gestión académica del mismo. 


l. Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por las 
diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas.  


m. Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 


6. Serán funciones de la Comisión Académica:  


a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


b) Aprobar la selección del alumnado.  


c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto.  


d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster. 


e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro 
de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas.  


f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 
financiación de los estudios de Máster, dentro de las directrices fijadas por la 
Universidad.  


g) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 
universitarios o por actividad profesional. 


 


h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas 
para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. Las actividades y 
propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la 
Comisión Académica. 


i) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes.   C
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
 
La docencia del Máster en Matemática Avanzada se impartirá en el edificio número 


15, denominado “Aulario General y Facultad de Matemáticas”, del Campus de Espinardo de 
la Universidad de Murcia, como se viene haciendo con todos los títulos vinculados a la 
Facultad de Matemáticas (Grado, Máster y Doctorado) desde el año 1994, fecha en la que 
se trasladó al edificio actual. Por tanto, contamos con los recursos materiales y servicios 
que ya se están utilizando actualmente para otros estudios tutelados por nuestra Facultad. 


El presupuesto del máster se financia completamente con un porcentaje pequeño 
(30-40 %) de la matrícula de sus alumnos. La mayoría de este presupuesto se dedica a 
becas de matrícula para los mejores alumnos del máster (los alumnos con una nota de 
entrada mayor). 


 
Los diversos tipos de recursos materiales y de servicios que se utilizarán para 


impartir el nuevo máster son los siguientes: 
 
 


 Aulas adecuadas para desarrollar las diversas metodologías de enseñanza y 
aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del grupo (las 
tradicionales clases magistrales) hasta las tutoras y seminarios en grupos 
reducidos. 


 Recursos multimedia en todos los espacios referidos en el apartado anterior que 
sirven de apoyo a la actividad docente (proyectores, ordenadores y acceso a 
recursos virtuales). 


 Biblioteca especializada (CADI). 
 Sala de estudio. 


 
 Salón de Actos. 


 
 Secretaría y Conserjería. 


 
 Aulas con equipamiento informático para clases prácticas o trabajo individual. 
 
 Red inalámbrica (Wifi Eduroam) y de acceso remoto (EVA). 


 
 Servicios de apoyo universitarios. 


 
 Acuerdos y convenios con instituciones para la movilidad de estudiantes o para la 


formación externa. 
 


Partiendo de esta relación, a continuación, se detallan los medios materiales 
disponibles para impartir el máster. Todas las dependencias (exceptuando los servicios 
generales de la universidad, a los que se refieren los cinco últimos items de la siguiente 
lista) están ubicadas en el edificio “Aulario General y Facultad de Matemáticas”, que 
dispone de los medios que permiten la accesibilidad universal al propio edificio y a todas 
sus dependencias. 
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1. Aulas de alta capacidad: 
 
Descripción: Seis aulas (cinco en la segunda planta del edificio y una en la planta 


baja). Una de ellas tiene capacidad para 120 estudiantes, las otras cinco la tienen para 72 
estudiantes. Todas ellas están dotadas con un equipo multimedia para el docente con 
acceso al Programa Sócrates (del cual se habla en un apartado posterior) y de un cañón de 
video. 


Uso en relación con el máster: 
- Conferencias y seminarios. 
- Uso en todas las materias en las que se contemple un porcentaje de 


presencialidad vinculado al método de lección expositiva, ya sea empleando 
solamente la pizarra (lección magistral), como también si se utiliza la 
presentación con auxilio de técnicas informáticas. 


- Esta metodología es la apropiada para la transmisión de conocimientos y de las 
pautas a seguir para la adquisición de las diferentes competencias. 


 
2. Seminarios y aulas de baja capacidad: 
Descripción: Tres seminarios para grupos reducidos, en la segunda planta del 


edificio. Su capacidad varía de los 22 del más pequeño a los 40 del mayor. Uno de ellos 
dispone además de una mesa de trabajo para 8 o 10 personas. Son adaptables tanto a una 
clase tradicional como a una sesión de trabajo en grupos. Están dotados de equipo 
multimedia con acceso al programa Sócrates, y cañón de vídeo. 


Se dispone además de los tres Seminarios de los Departamentos, también con 
capacidad para unas 20 personas cada uno de ellos, y dotados igualmente de medios 
informáticos. 


El alumnado de Matemáticas dispone en la segunda planta del edificio, justo al lado 
de la Biblioteca (CADI), de cuatro salas de trabajo en grupo (Peceras). Son cabinas de 
espacio reducido que permite el intercambio de ideas entre los estudiantes sobre los 
contenidos de las diferentes materias del máster, así como la elaboración de trabajos 
conjuntos. 


Uso en relación con el máster: 
- Uso en las clases más habituales para grupos reducidos y para talleres de 


problemas, trabajo en grupo o tutorías en grupos pequeños. Asimismo, pueden utilizarse 
para las clases expositivas de asignaturas con un numero reducido de alumnos.  


- Esta metodología es apropiada, entre otros objetivos, para el desarrollo de 
competencias relacionadas con el trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 
comunicación de resultados y proyectos, etc. 
 


3. Biblioteca y Sala de Estudio (CADI): 
Descripción: Es un Anexo de la Biblioteca General, situado en el edificio de la 


Facultad de Matemáticas. El número de puestos en la Sala de Estudio es de 104. Según 
datos de junio de 2009, los fondos bibliográficos en sala ascienden a 7.801 volúmenes de 
Matemáticas, y en los departamentos se cuenta con un total de 1.594 volúmenes. Existe un 
servicio de préstamo de libros a los alumnos. 


La mayor parte de las suscripciones a revistas se tienen actualmente en formato 
electrónico y son accesibles para los alumnos. Además, hay unas 150 revistas que se 
reciben en papel y se encuentran en la Hemeroteca, sita en el edificio de la Biblioteca 
General, a menos de cien metros de la Facultad de Matemáticas. 


Uso en relación con el máster: 
- Uso en todas las materias del Máster. El uso de bibliografía es fundamental 


para adquirir los conocimientos y competencias del máster. 
- La bibliografía, además, permite el acceso a información de diversa índole, 


desde obras de uso general hasta bibliografía muy especializada, mostrando al 
estudiante la diversidad de la producción científica y el formato en el que se 
muestra a la sociedad en general, y a la comunidad académica en particular, e 
incentivando su futura labor investigadora o profesional. Para los alumnos de 
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habla hispana, es importante para adquirir la capacidad de leer textos no 
solamente en la propia lengua, sino también en otros idiomas. Para alumnos de 
otros países de habla no hispana, supone un apoyo importante para superar las 
diferentes asignaturas. En general, permite al alumnado transcribir, resumir y 
catalogar información de forma pertinente. 


- Es fundamental para ser capaz de gestionar la información y completar el 
conocimiento en el ámbito de las Matemáticas y para fomentar el 
autoaprendizaje. 


 
4. Salón de Actos: 
Descripción: Sala de 142 metros cuadrados, con capacidad para 102 personas. 


Dotada con cañón de video y equipo multimedia con acceso al programa Sócrates. 
Uso en relación con el máster: 
- Uso para la presentación general de trabajos de los alumnos y, en particular, 


para la defensa pública del Trabajo Fin de Máster. 
- Desarrollo de conferencias relacionadas con las asignaturas del máster, así 


como actividades divulgativas, seminarios y congresos, que no estando 
directamente relacionados con el máster suponen un complemento formativo 
muy interesante. 


 
5. Conserjería y secretaría: 
Descripción: Dependencias situada en la planta baja y en la planta primera.  
Uso en relación con el máster: 
- La primera dispone de cuatro fotocopiadoras, con servicio de escaneo 


(conversión a ficheros pdf, y su correspondiente envío electrónico), correo 
postal e interno (profesores y alumnos) y mensajería por fax. 


- La segunda tiene un registro y se utiliza junto con la sede electrónica de la 
Universidad de Murcia para los procesos de admisión, matrícula, solicitud de 
reconocimiento de créditos, elección de líneas y presentación del TFM, 
reclamaciones, obtención de títulos y certificaciones académicas, etc. 


 
6. Aulas de informática de libre acceso (ALAs): 
Descripción: Dos aulas, denominadas ADLAS (Aulas de Docencia y Libre Acceso), 


ADLA Milano y ADLA Mosquitero, equipadas cada una de ellas con 25 puestos dotados de 
equipo informático e impresora común. Asimismo, hay un ALA (Aula de libre acceso), 
llamada ALA Merla, equipada con 25 puestos dotados de equipo informático, para el uso 
autónomo de los alumnos. 


Uso en relación con el máster: 
- Uso en clases prácticas en grupos reducidos. Se usará en todas las materias que 


incluyen clases prácticas de ordenador en su metodología. 
- El alumno puede hacer reservas en los puestos de las ADLAS fuera de los 


horarios lectivos de prácticas. 
- Su empleo permitirá al estudiante alcanzar las competencias relacionadas con 


la resolución de problemas con ayuda de la computación. 
- También le permitirá profundizar en el uso de herramientas básicas en 


tecnologías de información y comunicación (TICs). 
- Igualmente, le permitirá afianzar el manejo de los recursos y técnicas 


informáticas y el mejor aprovechamiento de los recursos de Internet. 
 


7. Redes wifi y acceso remoto: 
Descripción: Se dispone de dos redes Wifi en todo el edificio, la red EDUROAM con 


acceso seguro para todos los universitarios y la red ICARUM de acceso libre a todos los 
servicios de la Universidad de Murcia. Además, la red EVA permite el acceso remoto a las 
ALAs y a todos los programas disponibles en las mimas, así como a los recursos 
bibliográficos disponibles en la universidad de Murcia. 
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https://www.um.es/web/atica/wifi





 
Uso en relación con el máster: 
- El alumno puede, de modo autónomo, desarrollar prácticas de ordenador o 


conectarse al Campus Virtual de la Universidad para obtener información, 
realizar consultas, tutorías, enviar trabajos, etc. 


 
8. Campus virtual (SUMA, AULA VIRTUAL (SAKAI), SOCRATES):  
Descripción: Servicios Universidad de Murcia Abierta. Campus virtual y Programa 


SOCRATES. 
Uso en relación con el máster: 
- El Campus Virtual (SUMA y Aula Virtual) de la Universidad de Murcia supone 


una herramienta básica para la comunicación entre profesorado y alumnado a 
través de la red. Mediante esta herramienta el profesor proporciona 
documentos para el trabajo autónomo del estudiante, que el alumno remite al 
docente, quien a su vez califica y comenta, de forma que el autor del trabajo 
puede tener acceso a dicha corrección. También se utiliza para preguntar 
dudas al profesorado de la materia, o para que este difunda avisos, 
información, convocatorias de examen y otros anuncios de interés general para 
uno o varios grupos concretos. 


- Una herramienta fundamental es el Programa SOCRATES, que mediante 
software libre permite a los profesores y alumnos el acceso remoto desde las 
aulas a discos duros virtuales personales y a los equipos informáticos 
instalados en otras dependencias de la Universidad de Murcia (despachos, 
laboratorios, etc), así como el acceso directo a Internet, siempre mediante 
claves de acceso, lo que incrementa enormemente los recursos docentes de que 
dispone el profesor en el aula. 


 
9. C.O.I.E.: 
Descripción: Centro de Orientación e Información de Empleo. Oficina universitaria 


para vehicular la realización de prácticas extracurriculares en empresas y otros 
organismos e instituciones (http://www.um.es/coie/). 


Uso en relación con el máster: 
- Aunque en el presente máster no existen prácticas obligatorias, sí se pueden 


realizar prácticas externas extracurriculares, que podrán completar la 
formación de alumnos en campos investigadores aplicados. 


 
10. ADYV.: 
Descripción: Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado, ver 


https://www.um.es/web/adyv/ 
Uso en relación con el máster:  
- Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver problemas 


relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de 
vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas 
especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el 
profesorado. 


 
11. S.I.D.I.: 
Descripción: Servicio de Idiomas 


https://www.um.es/web/idiomas/ 
Uso en relación con el máster: 
- El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos de idiomas, en varios niveles. 
- Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero en su ámbito 


disciplinar, particularmente el inglés. Facilita las herramientas necesarias para 
fomentar la movilidad internacional, dando además soporte formativo 
idiomático a los estudiantes que se acojan a proyectos de este tipo (Socrates, 
Leonardo, visitas, asistencia a congresos). 
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https://www.um.es/atica/socrates/

http://www.um.es/coie/

https://www.um.es/web/adyv/

https://www.um.es/web/idiomas/





- A través de este servicio se abre la posibilidad a alumnos de otros países, sin 
conocimiento del idioma español, de aprender nuestro idioma para facilitar 
una mejor inserción en su entorno universitario y social en general. 


 
12. A.R.I.: 
Descripción: Área de Relaciones Internacionales, ver 


 
https://www.um.es/web/internacionalizacion/ 


 
Uso en relación con el máster: 
- El Área de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da 


cobertura a los programas de movilidad internacional de estudiantes. Entre 
ellos podemos citar los diversos programas de movilidad como el programa 
Erasmus, los Erasmus Prácticas y el programa ISEP de movilidad con los 
Estados Unidos de Norteamérica. 


- Organización de actividades destinadas a acoger a estudiantes y profesores 
extranjeros que realicen una estancia en nuestra universidad. 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 


Los procesos PA06 y PA07 del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) El 
SAIC de la Facultad de Matemáticas definen como se garantizan la correcta gestión 
(adquisición y mantenimiento) y la mejora continua de los recursos materiales de que 
dispone, y la prestación de servicios necesarios para estar adaptados permanentemente a 
las necesidades y expectativas de sus grupos de interés. 


Para llevar a cabo esta labor, el reglamento de régimen interno de la Facultad de 
Matemáticas asigna diferentes funciones de programación, ejecución e información a la 
Comisión de Infraestructura y Economía y a la Comisión de Biblioteca. Estas comisiones 
están presididas por un miembro del equipo de dirección del Centro que es el responsable 
de los mecanismos dependientes del Centro. 


Aunque los responsables y el desarrollo de los procesos del SGIC SAIC están 
detallados en los correspondientes manuales que acompañan esta solicitud, a 
continuación, se destacan algunos de los aspectos que afectan de forma más directa al 
futuro desarrollo del proyecto formativo del presente máster. 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 
informática (ADLAS) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 
infraestructuras de la Universidad de Murcia. De la dirección de la Facultad de 
Matemáticas depende la gestión de los espacios y el control del mantenimiento cotidiano. 
El mantenimiento se realiza por los servicios generales específicos de la universidad, 
Unidad Técnica y ATICA. El equipo de dirección de la Facultad también se encarga de 
gestionar el mantenimiento y actualización de su equipamiento informático. 


El Campus Virtual (SUMA y Aula virtual basada en el proyecto Sakai) está 
gestionado por el servicio ATICA que atiende su mejora y actualización a través del 
Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la 
Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas que 
asignan a un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la 
incidencia en cuestión. 


La Biblioteca de Matemáticas (CADI) es un Anexo de la Biblioteca General, y tiene 
su propio Reglamento. El personal de este anexo depende de la dirección de la Biblioteca 
General que orgánicamente depende del Vicerrectorado de Investigación. Los fondos 
bibliográficos del Centro se encuentran depositados en el Anexo de la Facultad y en la 
Biblioteca General del Campus de Espinardo situada a escasa distancia del Centro. Para la 
gestión de sus fondos, la Biblioteca General ofrece varias herramientas informáticas 
accesibles desde la página principal de la Universidad de Murcia. Ofrece un programa de 
búsqueda de títulos y gestión de los mismos (prestamos, peticiones), de manera que los 
recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. 
También ofrece una herramienta que gestiona los prestamos interbibliotecarios. La 
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https://www.um.es/web/internacionalizacion/

https://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento

https://www.um.es/web/atica/

https://www.um.es/web/biblioteca/contenido/informacion/puntos-de-servicio/cadi-biblioteca-de-matematicas





Facultad de Matemáticas y los Departamentos se encargan de la adquisición de los fondos 
bibliográficos necesarios para la docencia e investigación en nuestro ámbito. También los 
alumnos pueden solicitar en la propia Biblioteca cualquier libro de Matemáticas, siguiendo 
en tal caso el proceso estipulado por la dirección de la Biblioteca General, se cursa la 
solicitud (impresa o por vía electrónica) y la Biblioteca considera la viabilidad o no de su 
adquisición. 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno.  


 
Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 


Infraestructura de carácter anual mediante la cual, los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización de 
sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado especifico para la 
adquisición de fondos bibliográficos con la finalidad de mantener actualizados los títulos 
referidos en las guías docentes de las distintas titulaciones. Otro de los capítulos de esta 
convocatoria está destinado a cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. También 
se destina un apartado para apoyar la realización de viajes para prácticas. La partida más 
importante de la convocatoria está destinada a la adquisición de material inventariable y 
la realización de obras, este capítulo está organizado por objetivos y permite a centros, 
departamentos y servicios universitarios abordar proyectos importantes de 
mantenimiento y mejora cuyo coste supera sus posibilidades presupuestarias ordinarias. 
Salvo la gestión de este último apartado que centraliza el Vicerrectorado de Economía, y la 
de adquisición de fondos bibliográficos que se gestiona conjuntamente entre la dirección 
de la Facultad y el personal de la Biblioteca General, el resto de partidas son gestionadas 
directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades 
concedidas a su capacidad de gasto. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 
(Unidad Técnica) para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir 
durante el curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un 
Servicio de Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo 
mediante contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES QUE SE 


RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES 
 


El Sistema de Aseguramiento  Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros de la 
Universidad de Murcia aprobado en su versión inicial en Consejo de Gobierno de 12 de 
febrero de 2008 y en la versión revisada el 29 de junio de 2018 (ver capítulo 9), y que la 
titulación de este máster asume y particulariza en los procesos que se indican en este 
punto y en el siguiente, tiene establecido un proceso (PC05 Resultados Académicos) en el 
que se propone la utilización de una serie de indicadores de resultados, entre los que están 
la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono, y la Tasa de Eficiencia. Se define también un 
proceso (PM01 Medición, análisis y mejora) que, además de analizar el grado de 
cumplimiento de los objetivos, propone su actualización anual. 


 
Las tasas citadas anteriormente se definen en el RD 1393/2007, de 29 de octubre y 


861/2010, como: 
 
 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


 Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 


 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de titulados en el máster de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


 
Las estimaciones propuestas (similares a las del máster actual) son las siguientes: 


 
 TASA DE GRADUACIÓN 65%. 
 TASA DE ABANDONO 30%. 
 TASA DE EFICIENCIA 80%. 


 
Para justificar estas tasas hemos analizado los indicadores siguientes: 


Tasa de rendimiento (IN01) 


 
 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN 


MATEMÁTICA AVANZADA 


TODOS -- -- 77,59 82,00 93,62 73,93 


MUJERES -- -- 88,46 78,38 100,00 85,00 


HOMBRES -- -- 68,75 84,13 86,36 71,65 


Tasa de éxito (IN02) 


 
 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN 


MATEMÁTICA AVANZADA 


TODOS -- -- 100,00 100,00 100,00 100,00 


MUJERES -- -- 100,00 100,00 100,00 100,00 


HOMBRES -- -- 100,00 100,00 100,00 100,00 
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https://www.um.es/documents/1277604/10712984/PC05-RESULTADOS+ACAD%C3%89MICOS.pdf/8a3ec45b-4686-4c12-87d2-b5fdf2149d57





Tasa de graduación en la duración del plan de estudios n (IN03.1) 


 
 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN 


MATEMÁTICA AVANZADA 


TODOS -- -- 75,00 64,29 100,00 64,29 


MUJERES -- -- 75,00 60,00 100,00 66,67 


HOMBRES -- -- 75,00 66,67 100,00 63,64 


Tasa de graduación Real Decreto (n+1) (IN03.2) 


 
 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN 


MATEMÁTICA AVANZADA 


TODOS -- -- -- 87,50 85,71 100,00 


MUJERES -- -- -- 100,00 80,00 100,00 


HOMBRES -- -- -- 75,00 88,89 100,00 


Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso (IN04.3) 


 
 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN MATEMÁTICA 


AVANZADA 


TODOS -- 12,50 7,14 0,00 


MUJERES -- 0,00 20,00 0,00 


HOMBRES -- 25,00 0,00 0,00 


Tasa de eficiencia (IN05) 


 
 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN 


MATEMÁTICA AVANZADA 


TODOS -- -- 100,00 96,62 88,89 100,00 


MUJERES -- -- 100,00 93,02 93,02 100,00 


HOMBRES -- -- 100,00 99,17 85,11 100,00 


 


Duración media de estudios (IN06) 


 
 


 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN 


MATEMÁTICA AVANZADA 


TODOS -- -- 1,00 1,10 1,38 1,00 


MUJERES -- -- 1,00 1,25 1,25 1,00 


HOMBRES -- -- 1,00 1,00 1,50 1,00 


 


Número de estudiantes matriculados (IN08) 


 
 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


 


MÁSTER U. EN 


MATEMÁTICA AVANZADA 


TODOS -- -- 8 15 9 15 


MUJERES -- -- 4 6 4 3 


HOMBRES -- -- 4 9 5 12 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
 


F
irm


an
te


: J
O


S
É


 L
U


JA
N


 A
LC


A
R


A
Z


;  
  F


ec
ha


-h
or


a:
 2


0/
04


/2
01


8 
10


:4
1:


15
;  


  E
m


is
or


 d
el


 c
er


tif
ic


ad
o:


 C
N


=
A


C
 F


N
M


T
 U


su
ar


io
s,


O
U


=
C


er
es


,O
=


F
N


M
T


-R
C


M
,C


=
E


S
;


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
RUxFMqzH-hRe1dbSb-OFkgPepN-kOh/05XZ


COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


F
irm


an
te


: S
E


C
R


E
T


A
R


IO
 G


E
N


E
R


A
L 


- 
U


N
IV


E
R


S
ID


A
D


 D
E


 M
U


R
C


IA
;  


  F
ec


ha
-h


or
a:


 2
0/


04
/2


01
8 


15
:1


3:
13


;  
  E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 C


=
E


S
,O


=
A


C
C


V
,O


U
=


P
K


IA
C


C
V


,C
N


=
A


C
C


V
C


A
-1


20
;


Código seguro de verificación: VEFCME5C-izitZtX7-xqtqn5VR-h7kRzbX/ Página 5 de 6


Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/


C
SV


: 3
65


61
55


76
78


24
79


74
94


36
89


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqzHhRe1dbSbOFkgPepNkOh%2F05XZ

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=VEFCME5CizitZtX7xqtqn5VRh7kRzbX%2F





 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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